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DIARIO·. OFICIAL - - , , 

;" , 

DEl; 

~ MINISTERIO DEL EJERCITO 
DECRETOS' 

Por el que queda a las órdenes del 
Ministro del E,iército el Capi-
tán General del Ejército don 
Agustín Muñoz ~randes. 

" 

VengQ en disponer gúe el, Oa
pitán ,Gene~al' del Ejército don 
Agustín Muñoz Grandes quede a 
las- órd~nes del Ministró del Ejér
cito. 

..Así 1'0 (lispongo por, el presente 
Decret'O, dado en Madrid, a vein: 
tiocho de febrero de mil nove
cientos cincuenta y ~!ete. 

,FRANCISCO FRANCO 

El Ministro· del Ejército, . 
ANTONIO BARROSO 9ANCHEZ-GUERR4 

" ) 
'!">or los que: se concede la, Gran 

Cruz de la !Real y Militar Or
den de San Hermenegildc. a los 
Generales de Brigada,' de Ca
ballería, don José Hector Váz' 
quez, y de Infantería, don Ju..! 
lián Garcíli-Pumarino Menén
dez, don ,José Pérez Péréz y 
don Antonio Miranda fruérra. 

, , 
V ebgoen concederle la Gran En consideración a lo solicita-

Oruz de la referida Orden , con la do poi' el -General de Brigada de 
antigüedad del día quincé de.no- ' Infalltería don .Tosé Pérez Pérez, 
viembre de mil novecientos cin - y de conformidad ~'Ün 10 -propues
cuenta .y seis, .fecha en que cuD1- to por la Asarpblea de' la Real y 
plió las condiciones reg1amenta- :l\1ilitar Orden de San Hermene- ' 
rias. ' _' ' 'giMo, . 

Así lo ,dispongo por el presen- Vengo en concederle la Gran 
te Decreto,. da'do en, Madrid il 'Cruz de. la referida Orden; con In, 
veintisiete ,de febrero ,de mil U'o- antigüedad del día diecinueve de 
vecientos cincuenta y, siete. 'Octub;re de ,mil' novecientos cin

}1'RANCISOO FRANCO 
,.. 

El' Ministro del Ejército, 
'ANTONIO· BARROSO SANCH,EZ-GUE!::\RA 

~uf..nta y seis, fecha en que cum
plió las' condiciones reglámenta-
rias. ' 
" Así 1'0 ~ispongó por el presente, 
Decreto, ,dado en Madrid a vein-
tisiete- de febrero de mil nove_ 
cientos . cincuenta y siete. 

, FRANCISOO FRANOO , En eonsideración' a lo 'soliéita
do por el General de Brigada de 
Infantetía don .T ulián García-' El Ministro del Ejército, 

:Pumarino' Menélldez, y de' con- ANTONIO BARROSO SANCHEZ-GUfRRA ' 

formidad eón lo propue,st'O p'Or la 
Asamblea. de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo; , ' . 

,Vengo en concederle la Gnln En c'onsideración a lo solicita-
Oruz de la referida Orden, con la do por e} General de !3ri~~da de 

t" .. d 'd d 1 d' t d' Infantena don, AntollIo 1'hTanda an 19ue a . e la ca orce e sep' G . ..1' 'f 'd d " 1 
tiembre de mil novecientos cin- uerra't Y '4e clonAorm

m
¡ bal codn l° 

, f h ' , propues 'O por a sa ea e a 
cuenta y s¡:ns, ec a en que CUill- R l MTt O d d S' H' 
olió las condiciones reQlamenta~ ea, Y'ld l 1 ar r ~n e an, er.,. 
Á, ' ' ~ m.enegl 'O, ' 
nas. . . ' Vengo en ~ concederle la Gran 

Así lo dispongo por el presente Oruz de la referida Or:den, con ra 
Decreto, dad'O en Madrid a vein- , 

En consideración, a -lo solicita - tisiete de febrero de mil novecien- antigüe-d:iddel día dieciimeve de 
do por ,el Generai dé Brigada de octubre de mil novecientos 'cin-
Caballería don José Héctor V áz- tos cincuenta y. siete, cuenta y seis, fecha en que Clim-
'quez, y dé c'Onformidad con lo 'FRANCISOO }1'RANCO plió: la,s condiciones regl¡unenta-
'Propuesto 'por la' Asamblea de la ,rias. ' , • 
Real y Militar Orxlen (le San Her- El Mlnfstro del Ejército, T' Así lo dispongo por el presente 

'lllenegildo~ - ANTONIO BARROSO SANCHEZ'--GUERRA Decret'O, dad'O. en Madrid a vein· 



tisiete -de febrero de mil novecien
, tos cinc~enta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

Bl Ministro del Ejército, 
ANTONIO ~ARROSO SANCHEZ-GUERRA 

(ner B. O. del Estado núm. ()S,) 

10 de marw de 1957 

Coronel. de Infanteria (K A.) don 
Fernando, Ozalla Menéndez Valdés, 
en situaéión dedis:ponible ya. mis 
órdenes, en la 4.& Región Militar, 'once 
.trienios por llevar treinta y tres años 
de' servicio desde su asc\lnso a ofi
cial, a !percibir de&de 1" de :énero 

· de 1957. . 
Teniente coronel de Infantería (Es

cala actiVa) D. Juan Monterrul;>io Es-, 
paña, de la Zona de Re.clutamiento 

.. ,;.. __ .. _____ ~ .. ___ .. y'Movilización núm. 48, diez trienios 
por llevar treinta años de'. servicio 
desde su ascenso a ofici,l.!, a perei-ORDENES 

Dirección Gener~1 
de Recl~t~miento y Pe~sonal 

iNFANTElIUA 

Mandos 

He designado para el mando de la 
Zona de Reclutamiento y Moviliza
ción núm. 22 al cor6nelde' Infante
ría de la -Escala activa, primerGru
po, D. iB'omán Rodríguez ¡¡Uvero, en 
la actualidad disponible y \ a mis ór
denes en la 4. a -Región Militar. 
,Madrid, 8de marzo de 1957. 

· bir desde 1 de marzo dé 1957. 
· Otro, D. Alejandro Alonso de Ga~ 
talleda y 'Navas, del' Consejo Supre
mo 'de Justtcia'Militar, nueve trie

,nios por llevar veintisiete años de 
servicio desde su ascenso a oficial, 
a percibir desde 1 .de marzo de 1957. 

'Comanaantede Infantería (E. A.) 
don I.l\lanuel ,Macia Ibrári~ de la Aca
demia ,General :l\1ilitar, nueve· trienios 
por ,llevar veintisiete año's de servi· 
cio de&de su ascenso a .sargento, a 
percibir desde 1 de ma~zo de 1957. 

Capitán de Infantería (E. A.) don 
José Blázquez Sánchez, del Grupo de 
Automóviles delCue!1)o de· Ejérci
to III, diez trienios por llevar trein
ta años de servicio desd'e ,su ascen
so a 'sargento, a percibir de&de,l de 
marzo de 1957. . . , 

Otro, D, Amadeo Pastor González, I 
del Regimiento Cazadores' ,de Mon-. 

BARROSO ·.taña núm. 1, nueve trienios por lle
var veintisiete años de servicio des
de su ascenso a sargento, a percibir 
deslde 1 de abril-de 1957. 

. Retiros Otro, D. Julio Bruza Ruiz de' la' 
Fuente, del 'Regimiento de' Infante~ 
iía Córdoba núm. lO, siete trienios 

Pasan: a la situación de ietírado, por 'llevar .viüntiún años de servicio 
por' baber cumplido la edad. regla- des,de Su ascenso a sargento, a per
mentaria en las fechas qu~ se indi-

I 
cibir' desde 1 de' marzo de 1957. 

can, los jefe's de'Infantería que a Otro, D. Fabián Cabañas Torroba, 
continuación se relacionan, debien· del Grupo de Fuerzas -Regulares In-

, do. hacérseles por' el Consejo Supre- dígenas de Infantería: Larache núme." 
mo de Justicia Militar el sellalamien- ro 4, seis trienios por llevar dieciocho 
to 'de haber pasivo que les'corres- años I(!e servicio desde su ascenso a 
panda, previa propuesta reglamenta- oficial, a percibir desde 1 ,de octubro 

,.ria. ' de 195G. . . . 
Coronel de .Infantería (E. ,C.) don , Otro, D. Antonio Villegas Fernán

,MigueQ'Vallsde la Torre, del Canse- derz;, del Regimiento de Infantería S~ 
jo . Supremo. de Justicia Militar, el villa. núm. 40, seis trienios por lle
día 3 de marzo de 1957. var dieciocho años de servicio des-

Comandante de Infantería (E. C.) de su ascenso a oficial, a percibir 
don ,Martín Ques Martí, de los Juz- desde 1 de 'noviembre de 1956. 
gados Péqnanentes de Mallorca, .el Otro, D.' Secun:qino Marcos Delga-
día 6 de marzo de 1957. ,- dO,'dél Regimiento de Infantería Va-
. Madrid, 8 de ,marzo ¡(le '1957, lencia núm. 23" seis trienios por lle-

BARROSO 

Trienios 

Con arreglo a 10 que determina la 
Orden . de 22 de dici.embre ,de 1950 
(D. O. núm. 290), se' conceden los 
trienios acumulables que se indican 
a los jefes y oficiales de Inf~ntería 
que a continuación se relaclQnan: 

" 

var dieciocho años de servicio des
'de su ascenso a oficial, .a percibir 
desde 1 de enero de 1957. , 

Ootro, D. Emilio Hernández Maldo
na(,lo, ileUB-egimiento Cazadores de 
Montafia núm. 9, seis trienios por He.:. 

· var diecioc'hoaños de servicio desde 
su ascenso a oficial,' a percibir desde 
1 de ener-o de 1957. 

Otro, 'iD. Manuel -Romero Loza, del 
Regimiento. de Infantería Motoriza
do ,!,Cantabria núm. 39, seis trienios 
por llevar aieciocho' años de s·ervicio 

I 

, 'n. O. núm. 59 

desde su ascenso a Micial, a perci· 
bir ·de's·de 1de enero de 1957.' 

Seis trienios porllev'ar dieciocho año! 
de servicio desde sú ascenso a ofi. 
cial, . a percibir desde ··1 de marZG 

de 1957 

. Capitán de Infantería (E. A.) don 
Antonio Robles Muñoz, en situación 
de disponible y a mis ór.l:lenes en la 
2.a Región' Mílitar. ' . 

Otro" U.José·, Hernández Pérez, 
alumno de la Escuela de Estado Ma· 
yor. . . ' 

Otro, D." Josp ,Barrón Santos, de la 
Escuela, de .Ajp!icación y Tiro de In· 
'fafitería. 
'Otro, D. Jesús Medina Hernández, 
del Regimiénto de ·Infal'lteríf!: Motori, 
zado ,Cantabria núm. 39." . 

Otro, D. Juan Sánchez Duque, de la 
Agrupación de Banderas Paracaidis, 
tas' del Ejército de Tierra. 

Otro, D. Alfonso López de Santia, 
go; del Tercio 'Gran Capitán, 1 ~" 
La Legión. .. '., 'lI 

Otro, D. Manuel Sánc'l\ez Vidal, del 
Tercio Duque de Alba, 2 de-La LE· 
gión. . 
. Otro, D. Pedro Cild Bernardo, del 

Tercio Alejandro Farnesio, 4 de La 
Legión. . 

Capitán de Infantería (E: C.) don 
Crescencio' Cebrián Navalón,' de la 
Zona de Reclutamiento y Moviliz,a· 
ción núm. 17, diez trienios por lle· 
var treinta allos de servicio desde su 
ascenso a sargénto,a percibir desde 
1 d\l marzo de. 1957.,. ' \ . 

Otro, D.'Juan Martín Rodríguez, de 
la Zona de' Reclutamiento y Movili
zación . núm. 13, nueve trienios por 
llevar veintisiete allos de servicio'de~ 
de su ascenso a sargento,' a percibil 
desde 1 de marzo de 1%7. 

Teniente de Infantería (E. A.) don 
Alfonso conde Pozo,. de la policia 
Arma~a y .de Tráfi-CO, seis trienio,s 
por llevar dieciocho .afios de servI' 
cio desde su as,censo, a sargento, a 
percibir desde 1 de octubre de 191 
Seis trienios por Úe1)ardieciocho año.l 
de servicio desde 'su ascens'o a ofl' 
cial, .a percibir desde la 'fecha flue 6 
, cada uno se le señala 

, . ' , 

Teniente 'de. Infantería (E. 1\..) dO~ 
Alvaro del Castillo Palma, del Regl' 
miento de' Infantería Alcántara nú' 
mero 33, a'J)ercibir desde 1 d,e enero 

.de 1957. , 
Otro, D. Luis Pariente Carras.co, de 

Parques y Talleres; de Automovilis· 
mo, a. percibir' desde ,~ de febrero 
de 1957.' -

Otro,D., José Hernández Gete, del 
Tercio Duque le Alba, 2 de La 1& 
gión, , a percibir .desde lde febrerO 
de 1957. . , 

Otro, D. Vicente Pérez'Hurtado, del 
Cuerpo de la pOlicía Armada .y de 

" 



D. O. núm. 5~ 10 de ,marzo de 1957 

Tráfico, a percibir' desde ld,e mar- censo a oficial, a percibir desde 1, 
zo de 1957. de ,?layo' de 1955. 

Vacantes de, mando 

Otro, D. PeUpe BlasCo Barquero. 
del Cuerpo de la Policía Armada y 
de Tráfico, a percibir desde 1 :de mar-
zo de 1957. . 
, Otro; ID. Luis Segura López, de la 
Dirección ,General de Servicios ,de 
este ¡Ministerio, a percibir desdé 1 de 
marzo' de 1957. ' 

Otro, D . .Eugenio Garcia Fernández, 
del Cuerpo dé la Policía Armada' y 
de Tráfico de la Zona Norte de Ma
rruecos, a percibir desde 1 de marzo 
de 1957.' . 

Otro, 'D. José Echevarrfa Ledesma, 
del Regimiento de ,Infantería ,Cova
donga. núm. "5, un trienio por llevar 
tres años de servicio desde su ascen
so a olical" a .percibir desde' 1 de 

'agosto de 1956., . 

Otro, 'D. Luis Martínez Dfez, del 
Tercio Gran ,Capitán,' 1, de La Le

cgión, un trienio por llevar tres años 
~e servicio desde su ascenso a' ofi
I..éial, a percibir ~esde 1 de agosto 
de 1956. . 

Otro, D. Francisco Lóp,ez ¡pinto, 
del Tercio Alejandro Farnesio, 4 de 
La Legión, un' trienio ,por llevar 
tres años de servicio desde·su ascen
so a oficial, 'a ipercibir desde 1 de 
agosto ,de J956. ' ~ / 

Caballero alfhez cadete'de Infan
tería D.aUcardo Benavente Crespo, 
de la Academia General Militar, ím 
trienio por llevar tres años de 'servi
cio 'desde sú ascenso a ofi~ial, :a. per
cibir desde 1 de agosto de 1956. 

Otro, ID. Luis Arjona Santana, de 
la Academia -General ¡Militar, un trie
nio por llevar tres años de servicio 
,desde su asceIrso a oficial, a perci
bir desde .1- de agos10 de '195K , 

'Capitári auxiliar de Infantería don 
Manuel Gómez de Rosas, del Regí
'Iniento de Infantería 1M. 120 UItonia 
nÚll).ero 59, siete trienios por llevar 
'veintiún años de - servi,cio desde su 
ascenso a sargento, a percibir desde 
1 de marzo de 1957. . 

"\ 'Teniente auxiliar de Infantería don 
l;I:lanuel de Aguilar Méndez, del Regi

miento de 'Cazadores! de Montaña 
número 6, cuatro trieuios por llevar 
dOce años de servicio desde su as
censo a sargento, a percibir desde 1 
dé jUlio de 1953. 

Capitán inoro Sidi Mohamed Ben 
Absela.m Ben Hamed, del Grupo de 
Fuerzas R'r:!gulare-s Indígenas" de In· 
fantería Tetuán núm. 1, nueve trie
nfos por llevar veintísiete años de 
serVicio desde su ascenso asargen
to, a percibir desde 1 de febrero 
de 1957. ' 

Persona~' en sitúaciónde reserVa -
j 

Comandante honorífico de Infante
ría .. D, Felipe Rovira VilIalonga (fa· 
n.ecldO), seis trienios por llevar die
CIOcho 'años de servicio desde su as-

,Vacante el mando de la Zona de 
Sei's trienios rpor llévar dieciocho ~ mios Reclutamientny Movilización' núme
de 'seTllicio desde su ascenso a '.ofi· ,ro 7, se, anuncia para ser cubierto 
cia~, a percibir 'desde la techa que en turno. de libre' elección ,entre: ,las 

, a¡eada uno se l~ seiiala' coroneles de lrÍfantería de la Esca
la activa, primer, ,Grupo', .que aspi-' 

Capitán de Infantería D. José Fer- ren a desempeñarlo de acuerdo 'con 
nández Alfonso,' en situación de' re- lo dispuesto en la Orden de 1,dé 
serva en la 7,a Región Militar, a per- julio de 1952 ,(D. O. núm. '148). 
cibir desde 1 de octubre de 1956. . Las instancias de los solicitantes, 

.Otro, D. Fernando GaIínqez Cél~ye. documentadas conforme determina la 
ta, -en' situación de reserva ,en la 6.& Orden de 7 de ágosto de 19<&:f (DIARIO 
Región Militar, a percibir desde 1 de OFICIAL núm. 178) ,cursadas por con
febrero de 1957. du'cto, reglamentario a este 1\-liniste-

Otro, D.' Leandro Abad Pérez, en rio (Direéción General de Hecluta
situación de reserva en la La Región 'miento y Personal), deb~rán tener 
Militar, ,apercibir desde 1 de 'febrúo entra,da en el mismo dentro del pla
de' 1957. . zo de quince d!as, contados ,a partir 

,Otro, D. ~ Avelino Lezcano Ropero, de la fecha de 'pub-licación de esta 
en situación de reserva en la 3.' Orden,' siendo, Obligatorio para los 
Región Militar, a percibir desde 1 de residentes en Baleares, 'Canarias y 
febrero. de 1937. 'Marruecos. antiCipar, sus peticione:!! 

Otro, D. Francisco Merino cortés, por telégrafo. 
en situa'c.ión de reserva en la 3.' Re- ¡Madrid, 8 de marzo de 1957. 
giÓfl ,Militar, a percibir desde 1 de 
febrero de 1957. 

S eis trienios ¡por llevar dieciocho afj.os 
de servicio desde su ascenso a ofi
cia~, a percibir desde 1 de marzo 

. de 1957 ' . 

BARROSO 

Ayudantes 

Capitán' ,de Infantería D. Emiliano Se confirma en el ,cargo de, ayu-' 
Duque Chamarra, en situación de re~ I Únte de campo del Oapitán General' 
serva en la La negión Militar. del Ejército D. Agustín Muñóz Gran-

Otro, D. Francisco Zaragoza Selles des, al teniente coronel de Infante· 
en situación de reserva en la La Re~ I ría (E. A·l, Primer Grupo, D. Miguel 
gi6n Militar. . , . ,,' Fernández, Fernandez, qúe ya' desem
. Otro, D. José García López, en si· pellaba dicJlo cpm,etidoen el anterior 
tuaciónde reserva en la 3-.0" Región empl~o del menclOnado ~apJtán Ge-
l'vUlitar. .' , ,neral. 
, Otro, D. Francisco Jaim-e Cañedo" Madrid, 9 de marzo de 1957. , 
en situación de reserva en, la 6,' Re-
giónMilitar. ' . 

Otro,. D. JOsé AlburquerquE;l Manza
no, en situación' de. reserva en la 9.' 
Región Militar. 

Otro, D. Francisco Arroyo Trapero, 
en situacióh de reserva en la 9.3. Re
gión Militar. 

ESCALA DE COMPLEMENTO 

Agrupación Tempora~ Militar para 
s ervicios Civiles 

-Capitán de complemento de Infan
tería D. GregariO Ocete Morales, en 
situación de cOlocqdo, en la 3." Re~ 
gión Militar, siete trienios por llevar 
veintiún años de servicio desde ,su as
censo a sargento ;a percibJr desde 1 
de octubre de 1956. 

Teniente de complemento de Infan
tería D. Faustino Romero Serra, en 
'situación de colocado en la 'l.a Re
gión Militar, seis trienios por llevar 
dieciocho años de servicio aesde su 
ascenso a sarg~nto, a percibir desde 
1 de marzo .de 1957. 

,Madrid, 8 de marz.o de 1957. ' 

BARROSO 

BARROSO 

Cesa en el cargo de ayudante de 
campo del General de División don 
Camilo Menéndez Tolosll, Jete de la 
Di.visión núm. 2'2 y Gobernador Mi
litar del ICampo de Gil¡raltar, ,él t,&
nierite ,coronel de Infanter1a (Esc'ál:a 
activa), 'Primer 'Grupo; D. Martrh 
Mansilla Hermos(}, el cual pa~ará"a' 
ejercer igual cometido a ,las órdenes 
del 'General de IDivisión D. Luis ZI),: 
nón Aldalur, Director .General de Ser-o 
vicios. 

Madrid, 7 de marzo·d~.1957. 

BARROSO' 

Pases'al Segundo Grupo 

Por aplicación de lo dispuesto en 
el articulo 3.0 de la 'Ley d~ 5 de abril 
de 19:i2 (D. O. núm. '82), pasa al Se.
gundo ,Grupo (Destinos de Arma. ,o 
Cuerpo) el teniente coronel de Infán. 
terí~ (E. A.) don Ramón Aixala Sanz, 
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de la Zona de Reclutamiento 'Y' Mo-
. "ilización núm. 22, cesando en su ac
tual destino y quedando en la sit~a
ciónde disponible y a mis órdenes 

-eri la 4.a ·(RegiÓn ~Iilitar (Barcelona). 
• ' < ,Madrid, S de marzo de 1957'. 

BARROSo' 

Ascensos' 

10' de marzo de 1957 

la recha de publicación ,de ·esta Or
'den, srendo obligatorio para los re.: 
sidentes"en Marruecos, Canarias y 
Baleares anticipar sus peticiones por 
telégrafo. 

Madrid, 7 de marzo de 1%7 . 

BARROSO 

Cambio de Escala 
. Por:' existir vac~nte y tener' cum: 

· plidas las condiciones que determl- . Por haber 'sido concedido el tngTe
'na la ,Ley de 19 de diciembre de 19:>1 soén la Agrupación Temporal Mili
(D.O. núm. 286), se declaran aptos lar :para Servicios Civiles, según Or
para el ascenso y se. as.cienden al em- den de la Presidencia del Gobierno 
pleo inmediato, con la.. anti!l"üed~d de' 21 ;de .febrero ,de 1957 (<<B, O. del 
que a cada )1l10 se .señ.ala; al jefe y Estado. núm. 59), a 105 oficiales a.u
oficiales.de Infantería ('E. A.) que a xiliares de Infantería ,que a conti- . 
continuación se relacionan, quedando. nuación se relacionan, causan baja 
en la. situación de disponible y a mis' en la ·Escala profesional yaIta ,en 
órdenes en las Regiones. Militares y láde complemento, quedando en la 
plazas· que para cada uno se indica, . situaCión de «colocado. que.determi-

- excepto para aquél que se indica na el aparta,do .a) del artículo 17 de 
otra situación. la Ley de 15 de julio de 1%2 (<<Colec

A _ teniente coronel 

Comandante de Infantería (E. A.) 
don Porfiri9 Laguna Lu}s, del Alto 
E,stado Mayor, cQn antigüedad de 6 
de marzo de 1957, ·.confirmándosele ,en 
su a'ctual destino. . 

A· comandante 

clpitári de Infant¡jría (E. A.) don 
José .1,Ópez Ramó'n, del Regirriiento 

'cÍón Legislativa» núm. SO)" ,con re si
'dencia en la localidad -que a qada uno 
se le señala. 

Capitan au.'{iliar de'Infantería don 
. BienvenídoAyala Ibáñez, del Regi
miento de Infanterfa Nápoles' núme.: 
ro 24, en Almería .. 

Otro, D. Juan de la PaZ-Bautista: 
. del Regimiento .de Infantería' Náp'o
les núm. 24, ·en Almería:. 
. Otro, ri . .Leandro Alarte aenaven
te, del Regimiento de Infantería Se
villa núm.' 40, .€Íl~ Cartagena '(Mur-

D. O. núm. 5~ 

Matrimonios 

I:;o'n arreglo a las disposiciones de . 
la :Leyde 23 de· junio de 1941 (<<Co
lección Legislativa. núm. 141) yde 
la Orden de 11 de octubre de 1941 
((('C. L .• núm. 238), se concede· li
cencia p'ara contraer matrimonio con 
doíia Constanzade la Muela Pastor .. 
al teniente de InfantE)ría (E. A.) don 
Fernando Herr.ero Rico, con destino 
en el Cuerpo de la po.}icía Armada y 
de Tráfico. ' 

Madrid, 8 de marzo de, 1957. 

BAÍ\R'oso 

CABAVLERIA 

~yudantes 

Se confirma' en el cargo de ¡¡yu· 
dante de 'campo de.l Capitán Gener~¡ 
del Ejército D. Agustín ,:\fuíi~z Gr~)1 
des, al ·teIliente coronel de CabalJilt 
ría (E. A.), Primer Grupo, [l. CarIo; 
Triana Casas, que ya' deserrlpeíiaba 
dicho cometido en el anterior empleo 
'del mencionado CapItán Generá!. 

Madrid, 9 de marzo· de 1.957 . 

BARROSO • 

- Destinos 
· de Infantería ,Aragón nú.m. 17, con 

antigüedad de S' de maria de. 1957, 
en la W'.Región Militar (Málaga). , 

A capitán 

Teniente de Infantería (E. tA.) ,don 
Félix Maestre·iElena, del Regimiento 
de lnfanteria Zamora núm. S, con 
antigüedad de S de marzo de.-1957, 
en la S," Región Militar (Orense). 

cia). , 
. Teniente auxiliar de Infaritería don 

Feliciano, García Asenjo,' del' lB.egi
miento de ·lnfantería Valen.c1a nú
mero 23, .en Santander. . 

Otro, D. Domingo Vega de la Fuen
te, del Regimiento de Infantería Al
cántara núm. 33, en, 'Valdeorras 
(Orense). 

Con arreglo. a lo dispuesto en 'la oro, 
den de.l de'Julio de 1952 (D. o. nú
mero HE), y pa.ra cubrir parcialmen
te las' vacantes de jefes y oficiales 

. de Artillería, Escala activa, Prime~ 

'Madrid; .8 0.& marzo de 1957. 

\:: .í' 

.. '--

Vacantes de destino 
· f .. 

: -'\:j:-Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 1 de juliode 1952 (D. O. nú
mero 14&) y Orden de 23 de septiem
bre de 1954 (:D. O. núm. 2Z()), se anun
cia para ser cubierta en turno de pro
visión normal una vacante de coman~ 
dante de Infantería de la Escala com
plementaria (plantilla eventual); axis.; 
tente en el Gobierno Militar y,Subins-
pección de Melilla. .' 

Las papeletas de los SOlicitantes, 
cursadas por conducto reglamentario, 
deberán tener .entrada en este Minis
terio' (Dirección General de' Recluta" 
miento y Personal) dentro del p1azo 
de quince días] contados a. rpartir de 

Otro, .ID.Onésimo -González 'Gan
c,edo, de! .Regimiento de Infantería 
Burgos núm. 36, en. León. ' 

Otro; D. Antonio Sue1ro Abollo, ·del 
Regimiento de jnfantería Africa nú
mero '63, en .1,11. Coruiia. _ 

Otro, . D. Elías Rodríguez Fernán
dez, . del íRegimiento Cazadores- de 
Montaña núm. 2, en Orense . 
. Otro, .D. Nicasio Cavera Rodrigo,. 

del Regimiento Cazadores de :Monta
ña .núm. 9, en Zaragoza. 
. Otro, D. Jesús SánchezConal, del 

Grupo de Automóviles del Cuerpo da 
Ejército IV, en Barcelona. 

Otro, D. Antonio IBomero Acuña, de 
'la 2:" Zona de 1a Instrucción Premi
lítar Superior, en' Socuéllamos (Ciu-
dad Real). '. -

Otro, D.. Francisco Montes Payo, 
disponible' en la 1." lRegión Militar y 

" agregado al Gobierno ¡]\1i1itarde Cá
ceres, en Cáceres. 

Madrid, 8 de marzo de 1957, 

BARROSO 

Grupo, anunciadas por Orden de'S de· 
febrero pasa_do (D. O. núm. 3:íj, pa
san d~stin'tdos a los Cuerpos, Depen- . 
deJlcias y Establecimientos que se in
/lican los jefes y oficiales' de dicha 
Escala y. Grupo que a continuación I 
se relacionan. . . . '.' ~f 

. . VOLUNTARIOS 

A la Jefáturade Artillería Ae EjércitO 

. Capitán d.eArtillería (E. A.) don 
Maximino Lozano Arias de Castro, 
del parque de Artillería de Zaragoza, 

A la Seccián de Plana Mayor de la 
Jefatura de Artillerta del Cuerpo' de 

Ejércj,to ,VI (Vitoria) 
" 

Teniente de Artillería (E. A.) don 
José. Ruiz Lopetédi, del Regfmiento 
de Artillería núm. 31. 

Al Re[Jimiento de Artillería de Costa 
de CádiZ 

. Capitán. de Artillería(F.. A.) don [' 
Francisco Castro Galla~do, del Re-
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imiento de Artmería núm. 32 Lar
:culo 27). 

Froilán' Astilleros Miranda, dispcini- Al Regimiento de Artillería núm. 63 

Teniente de Artillería (E. A.) don 
'rancisco- Javier Gaztelu de Terry, 
el Regimiento de Artillería-núm. 74.' 
Otro, D. ·,Alfonso· González .. Gutié

rez de la Rasilla, del. Regimiento de 
rtillería. mimo 74. . . 

1 Regimiento de Artillería de Costa 
'de Cartagena 

Tenien!e de Artillería (E. A.) don 
Jsé Berdon~es Fantes, del Regimien-
) de Artillería núm. 64.' . , 
Otro, D. nicardo' Bayo Fernán,rtez 
e Villamarzo, ctel Regimiento de Ar-
Ilería núm. 64. . . 

1 Regimiento de Artillería de CoSt:z 
de Algeciras 

Capitán de -Ár'tilléría (E. A.) don 
lfonso López Martín, del 'Regimien
\ de Artille1'lade Costa' de Marrue
'Ñ.. 
1" 

1 Regimiento de Artillería de. Costa 
- de Bilbao 

[¡le en la '"1. Región J\lilrtar. 
Otro, D. Carlos' J\Iártín Nuño,. del 

Hegimiento de ,Artillerí~ núm. 25. 
. Otro, D. Mariano' Sierra Carabias, 

del Regimiento (fe Artillería de Gosta 
de Algeciras. , . . 

Otro, D. José Agnilal' 1\Ia.t80, del 
Regimiento de. Artillería núm. 31. . 

A.l Regimiento de 'Artillería núm. 19· 

Teniente coron'el de Artillería (Es
cala activa) D. Raimundo González 
Bans, del Regimiento, de Artlllería 
número 12. . 
. Teniente de Artillería (E. A.) dón 
José Mayayo Sañudo, del Grupo de 
Automóviles del Cuerpo de Ejército L 

Otro, D .. Angel de Lossada Ayme· 
rich, disponible eh. la 1.a Región. l\1t-
'litar. . -

Al Jtegimiimto de Artillería mimo 22 

Teniente Creronel de Artillería, (ES
ca~a activa) D~ Jesús Pardo Pecho, 
del RegimIento de Artillería. núm. N. . '. \ 

Al Regimiento de Artilleria núm. 24 
Capitán de Artillería (E. A.). don 
uis Baeza Sánchez,·del Grupode-Ar. . Téniente de Artillería iiÉ. A.) dor! 
lIería de Costa de .\\;Ielilla. Manuel ~antamarina Ayycar, del Re, 

gimiento. de ArtillerIa núm~ 2:5. 
1 R.egiiniento de Artillería de' COBt¡1 

de Catalwla Al Regimiento de Artillería núm. 25 

yapitán de Artillería (E. A.) don. Capitán de Artillería' (E. A.) don 
uis Alonso ,Laguna, del ~egimiento Miguel Zubia Guereca, del Regimiiüí-
e Artillería ~~m. n~ h de Artillería núm 32 (artículo 27) .. 

Capitán de Artillería (E: A.) don 
Clemontino Quintána Pérez, del' Par
que .y ,Maestranza, de Artillería de 
Burgos. . . , _ . 
. Otro, D. Vicente Aymerich Picatos
te, del Parqu'e y'Maestranza de Arti-
llería de. Burgos. '. 

Teniente de Artillería (E. A.) don 
Félix LópeZ López, del Regimiento d'd 
Artilleria núm. 45. " 

, \ - < 

Al Regimiento de Artilleria. núm .. 71 

·Capitán de Artillería (.E.. A.) don 
Daniel Vázquez.Díaz, del Regimiento, 
de A rtillería núm. 48. . . 

TenHmts de Artilleríá(E. A.} don 
~edro López Egea, disponible- en la-' 

La Reg.ión Militar. .',.. 

Al Regimiento.de Artil.lería núm .. 72 

T~hiente . coronel de Artillería (.Es~_ 
cala -activa), D.· José' ,Martí Cuevas, 
'del Regimientü-- de Artillería de Costa 
de Cataluña. . • 

,capitán de Artillería {E. A.) - don 
Cayetano' Ram:Os Berenguer, de la 
Agrupación de Artillería de Costa de 
Ibiza. 

Al Regimiento de ArtilÚría núm. 7:~ 
, (Grupo IlI) 

Comandante de Artilléría (Escala 
aCtiva), D. Rafael Meléndez Bosca, 
del Regimie.nto de :Artillería núm . .17. 

ÁI Parque y Maestranza de Artillería 

1 - .' l· . de Madria • 
R.edimiento de Artillería de Cost'! Al Regimie1J(o de Artillería .núm . . ZG 

de Tenerite 

Teni-ente de ArtilÍería(E. A.) don 
oel Pérei. Regalado, del Regimien
I de Artillería de 'Costa de -Gran 'Ca
aria. 

Teniente de Artillería ~E. A.) d'on 
Antonio Morales Péréz de Vargas, del 
Regimiento d,e, Artillería núm. 30. 

Otro; ID. ErnHio SalasCampo~,' del 
Regimiento de, Artillería núm, 45. 

Ora Agrupación de' Á. rtilleria de Costa ~1.1 Regimienio de Artillería núm. :tl 
de Ibiza 

. Teniente de Artillería (E.' A.i don 
Vicente Díez del Poz.o, del R,egimien
'to ,de Artillería núm: 'M. -

Otro, [J. José· Larente Pujales, del 
Regimiento ,/le-Artillería de iOOsta .de 
Gran Canaria. . 

Otro, D. Jua,n otero-Calvo, .del Re~ , 
gimiento de Artillería húm: 32~' 

Al Parque y M!1estránza de ArtÚlería 
de Sevilla i. ,,' 

\~apitán de Artillería' (E. A.) don, 
UIS Enamorailo Pascual; disponible 
~ la La R,egiónMilitar; y en comi
:on, hasta fin de mayo, ',en la Escue
L de Aplicaci6n y Tiro. de Artilfería. 

,Comandante de' Artillería -(.Escala 
activa) D. Juan LozanO.Botas,' del Re-' 
g:imiento dé Artillería núm. 3Z (ar
tículo' 27). _ ~ Teniente de' Artillena (E. A} don 

,CirIos Sicre Manol, del Regimiento , 
1 .. 7 de Artillería. núm. 74.' At RegÚniento de Artüleria núm. 

l Regimiento d~ Artilleria .núm. 11 Teniente de Artillería (E. A.) don Al Parque y Maestranza de Arlilléría 
Juan Garcí a-l\I.onj e Neve, del Regí- de Barcelona 

CQmandante de ArtiUería(Escala 
ctiva) D. Rosendo Garrido Joya, de
L Jefatura de Artillería d,e Ejércit.Q. 
Capitán de Artillería (E; A.) don 
arIos de Ayme,rich :Alix, disponible 
11 la l,.a :Región 'Militar. . 

- . . ,. 

1 Begimie1{to de .A1'tillería núm .. ,:13 

miento de Artillería núm. 74. . 

Al Regimiento-de Artillería núm. 48 

Capitán de Artiliería (E. A.) don 
Antonio Valenti Segura, de lit Jefa
tura de Artillería de Baleares. 

. -
Al Regimiento de Artillería'· núm. 62 

C~Pitán' de Ártillflria (E. A.) don I - ' .. 

aVler de Almagro Pardo de Donle- Teniente coronel d~.' Artilfería (Es-
un, de la Agrupación de. Artillería cala activa) iD. Raimundo Montis Vi,' 
e Costa de Ibiza, '. . llalonga, del Regimiento d,e Artille· 
Teniente de· Artillería ·,(E. A.) don l. Cía núm. 21. 

'Coinarid~nte de .Artiüe~ia . (,Escala' 
activa) 'D. Ramón Ruiz de Gordejue
la Diago, disponible en la 4.a Región 

. Militar. \ 
. Teniente de :.Artillería (E: A.l don 

Guillermo Reinlein GarCia - ¡Mirando, 
del. Regimiento de)\rtillería núm. 6'2. _ 

Al Parque y .UaeMranza de A'ftillería 
. de Burgos 

Teniente de Artiller1;¡. tE. A.}- don 
Miguel_ Ortiz Velarde, del Grupo da 
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AutomQviles_ del Cuerpo de, E,jérci
t.o VI. 

A l parque, de A "tiUería de Valencia 
\ ' 

T¡mient~ tIe Artillería (E. Á.) d'on 
Daniel RDmerD López, del Regimiento 
de Artiller(a núm. 45. ' 

Al Parque de Artilleria, de I,a Coriiña 

, Tenien~ ,de Artillería (E. A.) don 
Carl:Qs 'Parente RD1iriguez, del Regi
miento· de· Artillería núm. 44. 

OtrD, D. 'CamilD Pintos Viláriño, del 
Regimiento de Artillería núm. 33: 

A la Academia de ArtillerÚJ. 

Teniente de ArÚlleríatE. 'A.) ,doTi 
,Ignaeio 'MDyano AbDín, del Regimien-
to de Artillería núm. 19.' , ' 
'Otro, D. Manuel García \CamflDs, del 

Hegimien.to de Artillería núm. 45. 

A la ,Academia General Militar 

reniente de Artillería ,(E. A.) dofl 
Carlos Auria' Gutiérroz, del Hegimien
to de Artillería núm. 74. 

FORZOSOS 

.' A l' Regimiento' de Artilleria de Costa, 
, , , de, Cartagena 

, 'C.orIÍandant,e de Artilleria ([<.scala 
,activa) D. Luis Iturzaeta Gareía-Orte· 
ga, disponible .en la 1.& Región Mili
tar: ' 

" 

Al Regimiento de Artillería núm., 27 

Teniente coronel de Artillería (Es
cala activa) D. Francisco Nievés CDn
de, dis!xmible en la 1.a Región !Mi-
litar~ , ' ' 

Al Regimiénto d,e Artü~eria núm. 31'2 
, , 

Capitán d~ Artillería (E. A.) don 
José Suárez Farto, disponible ',en la 

. S.I! Región Militar. ' 
,-: OtrD, D., ,FranciseDde:Miguel 'Her~ 

,nand,o, disponible en la 3.a Región Mi
litar. , 

, 10 de marzo de 1957 . 

mero 148), Y para cubrir, las vaéan
tes de oficiales de ArtiUería 'de la 
Escala· cOIIlJllementaria, anunciadas 
por Orden de 8 de 'fe'tlrero de 1957 
'(D. O. núm. 3'5), pasan destinados a 
los Establecimientos que se indicim 
los ,oficiales de, dicha Arma y Esca
la que a continuación se relacionan:' 

VOlLlU~TARJOS ' 

Al pargue y Maestranza de 'Artille¡;ía 
.: de Tétuán-Ceuta ' 

, ' 

iD. O. núm. 59 

en la 2." Región Mili.tar y en comi
sión en ,el Regimiento ~de Artillería 
número 42. 

FORZOSOS " 
\, 

" 

Al Regimiento de Artillería de Costa 
, de Marruecos 

Capitán Aux:iliar' de Artillería don 
Teógenes Fuertes Llorente, disponible 
en la 3." 'Región, Militar y: en comi
sión en el Regimiento de Artillería 
número 17. ' 

capitán de Artillería (E. C.) don 
Francisco ¡Martín Ortiz, disponible.en Al .RegHnienta de Artillería nll~. 21 
la 9." (R,egión Militar. 

'Al Parque de Artillería de La Coruña 

,Capitán de Artillería (E,' C.) don 
Angel_Ig~esias, Benito,' disponible en 
la 8.3 Región Militar. 

¡Madrid, 8 de marzóde 1967. ' 

:BÁRROSO 

. Con arreg'loa'lo ,dispuesto en la Or
dEm de 1 de julio de 1952 (D. Ó. núme
ro 14S), y para cubrir parcialmente, 
las v8Jcantes de oJiciaJes auxilíarec; 

,de Ártillerí'a,. anuruciadas por Orden 
de 8 !le ,febrero pasado ,(DIARIO OFI
CIAL núm. '35), pasan destinados a 
los 'Cuerpos que se, indican lo's ofici~. 

,les 'de diCihas Arma y Escala que a 
cóntimiación se relacionan. 

VOLU.NTARIOS 

Al, Regimiento de, Artillería núm: 11 

Capitán Auxiliar de Artillería don 
Arturo Paadín Torrente, disponibl9' 
en la' 8." Región Militar ,yen comi
sión;enel Regimiento de Artillería, 
de ,Gosta de Rías Bajas. , 

Teniente auxiliar de Artillería dDn 
¡Cristóbal Gorriz' Beraza. disponible' 
en' la V Región Militar 'yen comi
sión en la 'Dirección General de R~ 
clutamiento' y-Personal de este Mí..¡j 
nisterio . 

Al Regimiento de Artillería núm. 29 
, , 

Capitán Auxiliar de Artillería don 
Teodomiro PereirD Graña, dispDnible 
en la 8." Reg~ón Militar y en CDmisión 
en el Regimiento de Artillería de Cos
ta de Rías Bajas. 

Al Regimiento de Artillería núm. 31 

,Capitán Auxiliar de Artillería don 
Isidro Frechel Mardomingo, disponí-' 
ble en la La Región Militar y en CD-

,Teniente 'auxiliar' de, Artillería don misión en 1<1 Escuela de Aplicación 
FranciscD Martín' BuenD, disponible y Tiro de Artillería. 
en la il." Región Militar, y en corrii: Teniente, auxiliar .deArtillería don, 
sión .en el Regimiento 'de Automóvi- 'José Sánchez Sánchez, disponible en 
les de la Reserva General. la 2." Región ~ilitar y en~cDmisión 

, " 'eriel Parque y Maestranza de Arti: 
Al Regimiénto de ATtilleria núm,. '17 lleria de Sevilla. ' ' " 

. Teniente auxiliar de Artillería don 
Juan Hidalgo BDnillD, de la Agrupa

. ción' de Artillería ide CDsta de l'biza 
(der,echD pr,eferente): " ,~ , 

Al Regimiento de Artillería núm. 45 'Al Regimiento de Artillería nÚm. 21 

Al Regimiento de Artillería núm. 33 

, , Tenienteauxi{t;u. de Artillería dOl~ 
Amelio 'D{)mínguez Galindo, disponi
ble ,en eanarias y en eomisión en el, 
GtUl}O de Artillería' a LomO del Afri
~a Oücidental Española. ' ,/ ' 

'- T,eniente corDnel de 'Artillería (E~
cala activa)' D. Víctor Domingo Ló
p,ez 'de .la TDrre Ayllón, disponible 
en la La Región Militar. 
'Capitán de Artillería (E. A.) . don 
Jaime de Ascanio Togores,- disponible 

, ~ en¡ Canarias. ' ' , 
,OtrD, D:,Juan Gon~ález (iurréa; 

disponible en 180,9.& Región Militar. 
Madrid, 8 de marzo de 1957. 

BÁRROSO 

i 
Con arreglo a lo dispuesto en la 

, Orden de. 1 de julio de 1952 (D. O. nú-

Capitán auxiliar de Artillería don 
Francisco Iliménez Manuel~ disponi
bleen 'Marruecos y en comisión en 
el Regimiento' de Artillería núm, 33. 

Al Regimiento de Artilleria núm, 30 

Teniente auxiliar ,de" Artillería dDn 
Jaime Torralba Alcaraz" disp~Ilible 
en la 3.aRegión Militar y en comisión 
en el Parque de Artillería de' Va-
lencia. " 

Al Regimiento de Artilleria núm. 45 

Teniente auxiliar de Artilleriadon 
[<',arnandD ,Gil Castillejo, disponible 

" 

, Madrid, 8 de marz~de1957. 

BARROSO 

, Con arreglo la lo dispUElst.o -en la 
Orden de 1 de julio de 195'2 (D. O. nú
mero 148) y ¡para cubrir ,parcialmente 
las vacantes de provisión normal 
anunciadas 'Por Oreen, deS de febre
ro de 1957 (D:O. núm. '36), pasa a ser
vir los destinos 'que se indican el 
personal del Cuer,po Auxiliar Sub al
,t.erno <del Ejército que a continuación 
se relaciona: 
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VOLUNTARLOS 

Al Parque V lIIaestra.nza· de Artillería 
de Madrid 

:Maestro ajustador D. Antonio' Me
sa Medina, dE:l Regimiento de Artille
ría núm.42. 

10 de marzo de 1957 

Al 'Regimiento de Zapadores del 
Cuerpo de Ejército IV 

, • J 

Maestro armero D. Antonio Jimé
nez L.ópez, de la plantilla eV,entual 
del Parque y Maestr,anza de Artille
ría de· Barcelona. (Derecho prefe
rente.) 

• 783 
, 

Al Regimiento '. de, A_rtillería- núm. 13 

Sargento D. Francisco Jiménez Cue
vas, del ¡Parque y l\laestranza, de Ar
tillería de Madrid. 

otro, (D. Teodoro Ruiz Gutiérrez, 
del Regimiento de Artillería de Cos
ta de· Alget:iras.' . 

A ia Agrupación (de ¡Banderas Para- 'FORZOSOS 
Al Jl,egimiento 'de Ar~illería núm. 1 ~ . 

Brigada Ji. José Sl¡¡,sco Mur, de íá 
Zona de Reclutamiento y .Moviliza
ción núm.' 17., ' . 
'Sargento. D.' :Eduardo Vila Vlctori, 

del Regimiento de Al'tillería de Cos
ta - de Menorca. 

caidiStas dé~ Ejército de Tierra pirra 
la U{!~dad ,de 'Servicios ' A~ parque y Maestranza. de Artillería 

Maestro armeró D. Alfredo 'García 
Vega, ,deí Regimiento -de Infantería 
Astu~ias núm .. 31. ' 

Al Regimiento de lrítan~ería Zaragoza 
número 12 

Maestro ajustador D. José Baha
monde Vicente, del Regimiento Ca
zadores de Montaña núm. 2. (Dere-

/ cho :preferente.) . 

" Regimiento de Infantería España 
número 13 

IMaestró ~ ajustador IJ}. ,'Andrés T~ 
rices. ¡Pesquera, ,del Regimiento -de 
,-Caballería Castillejos núm. dO. 

A~ Regimiento de Infantería Murcia 
número 42 

.IMaestro armero D. Ladislao CalvQ 
Pérez, de ·disponible yen ,comisión 
~n ·el mismo .. (Derecho preferente.) 

Al Regimiento de Infantería Alcázar 
, de Toledo núm. 61 ' 
- . . 

, Maestro arm!)ro D.- /Ramón Patiño 
SánchBz; de disponible y en comi
sión en el Regimiento de, infantería 
Zaragoza núm. 12, 

,Al Regimiento de Caballería 
L'usitania núm.' 8 

~._" Maésír~. guarnicionero D. " Tomás 
1 ,\Iorera Moya, del IRegimiento ,de In

", antería Tetl.lán núm. 14. 

, . 
Al Regimiento de Artillería ?1ú-rn. 19 

, de Madrid 

Maestro armero D. Arsenio Barazal 
Sastre, de disponible y en comisión 
en· el Regimiento :de lnf·antería La 
Victoria núm. 28. '-

otro, D. Trinidad Ubeda-portugués 
Fernández, del parque y 'Maestranza 
de ,ArtillerítJ. de ,Madrid. 

Al RegimientodeCabaUería Alcántara Al; Regimiento ,de Artillería nil.m. 20 
. número 15' ' '. . 

Brigada' D.· José Velilla López, del' 
Regimien,to de Anillería núm. 29. 

AL Regimiento de ÁTtillería núrn~ 33 

Maestro' armero D. José Jiménez 
Trujillo, de disponible y en comisión 
en ·el RegiIl).iento de Infantería Alava 
número 22:-

Sargento ID. Justo Flores Rubio, del 
A 1 Regimiento de .{rtillería ge Costa Regimiento de Artillería de Costa de 

de Menorca - CataJluÍÍ'a. ' ,- ' 

Maestro armaroD.RiCardo López 
Aguilar, de,di'Siponibla y en ·comisión 
en el Regimiento, de Infantería Ná
poles núm.' 24. 

'Madrid, 8de marzo de 1957. 

BARROSO 

'Con arreglo" a lo -dispuesto ·en ,la 
Orden dal de julio de 1952 (D. O. nú· 
mero 148) y para -cub,rir ~arcialmente 
lás vacantes de provisión normal 
anunciadas por Orden de 11 de febre
ro Ide 1957 (D. O.núm. 37), pasan 
destinados ,a lo~ ,Cuerpos que se ci
tan los ·suboficiales y persQnall de 
Banda de Artillería ,que la continua-
ción 'se relaciona.: ' 

VOLÚNTAlRIOS 

Al Regimiento de. Artillerfanúm. 71 

. Brigada D. José Carreña Méndez, 
del B,egimiento de Artillería núm; '19. 

Qtro, D. Heliodoro de la Torre-da 
la Torre, del Estado Mayor Central. 

Sargento D. Aquilino Salguero Ra.
mas, del ~eginiiento' de Artillería nú-
mero 29. ' 

Al Regi1i~iento. de Artillería núm .. 75, 
.' ,(Plana Mayoiy Grupo .1) . 

, Sargento D. Antonio Romero -Carva-. 
lleira, de la Escuela politécnic5l-. del. 
Ejército. . - • . , 

Al 'Regimiento de Artillería núm. 75 
., (Grupo JI) , 

Sargento D. José Estutlillo MarÍ,n, 
del ,Regimiento de Artillería núm. 31. 

Otro, D. ,Emilio García Pinto, del 
Regimiento .de Artillería núm. ,14. 

A. la Jefatura delArÚ'ueríadel .Cuerpo Al Regimiento de Artillería núm. '','ií 
de Ejército IV' (Gr.upo IlI) 

Maestro aJ'ustador D. Manuel Orte- Brigada D. Antonio Vijuesca Ma-
'gallón,tlel ,Parque de Artillería de 

15a Delgado, del rRegiiniento de, Arti- Zaragoza. 

Sargento D. José Pérez Dominguez, 
'de la Unida1d de Jn'stru'cción de la Es
cuela de AplicaCión y Tiro ,de Arti
llería. llería núm. 74. ' 

Al Regimien;o de 'Artillería núm. 44 Al ,Regimiento ,de Artillería ·de Costa Al Regimiento de Artillería núm. 75 
de Cataluña (Grupo IV) 

'Maestro ajustador 'D. Laureano Le-
gazpi Villar, del '.Regimiento de Ai'ti~Brigada D., Angel Gandoy Ortega, 
lleria 'núm. 45. . . del Regimiento (le Artillería ·de Costa 

de ·Menorca. ' 

Brigada 1)/. Obdlilio Carrera Aliste, 
del Regimiento de Artillería de ,Cos
ta de (Marruecos. 

Al Grup~ ln.dependientede Artiúerfa 
, . Antiaérea núm. 2 

Maestro ajustador D. Lau r e a n o 
Gr onzá,lez 'Pacho, del Batallón de In
anterla Lanzarote núm. LIV .. . \ 

Al Regimiento de Artillería núm. 75 
Al Regimiento de Artillería núm. 11 (Grupp V)-

'Sl).rgentolD. Francisco Moreno To- . Sargento D. Vicente RlOdríguez Pa-
1'remocha, del !Regimiento' de Arti- ni agua, del Regimiento. de Artillerla 
llería núm. 19. ," número 31. ' . 



Al Grupo de Artillería a Lomo del 
A(rica ,Occidental' Española 

,Brigada D.' JQsé Santiago Breijo, 
dellRegimiento de Artillería n~m. 17. 

Al Parque y Mae'stranzafle' Artillería 
. de Sevilla , 

,Brigada D.' Mánuel Fernández Pé
, rez, 'del Regimiento de Atfillería nú-
mero 14." . 

A,i Parque y Maestranza de Artillería 
de Harcelona . 

. , 
BrigadaD. José López Puertas, del 

Regimiento de Ártillerlanúm. 72. 
~ ... ! 

A t'parque de Artillería de 
VaJladolia 

Brigada D. Fidel Alonso Rico, del 
Regimiento. de' Arti1lería de Costa. de 
CMiz. . 

Otro, D. Julián Martín Sánchez, de 
lá Caja de.lRecluta núm: 33. \. 

PERsONAL' DE BANDA 

Al Regimiento de Artillería de Costa 
, de ¡Rías Bajas 

, Máestro de Banda . .D. Francisco de 
la. Tórre Soria, del Regimiento de 

, ,Artillería núm. 46. 

10 de marzo de 1957 

Ayudantes 

Se confirma en el cargo de !lYU· 
dante: de campo del Callitán, General 
del Éjército D. Agustín MUJloz Gr.an
des, a.l comandante de Artillería (E~: 
cala activa), Primer Grupo, D. José 
L)lis Repiso Conde, que ya desempe
I1aba 'dicho comelidoen' {!l anterior 
'empleo del mencionado 'Capitán' Ge-
neral. , " 

Madrid, 9' d~ marzo' de 1%7. 

BARROSO 

.' ¡Cesa en el cargo ,de ayudanta de 
campó del General de Hivisión D. ,Al
berto Serrano Montaner, actualmeu
te a mis órdenes. el comandante ,dé 
Artillería, (E. A.l, Primer Grupó,don 
Jesús Ibaibarriaga Suso, el cual' pa
sará a ejercer igual com.etído a las
órdenes délGeneral 'de División don 
Í\f1muel Salvador Ascaso: je~e de la 
,División' núm. 6-2; de MontaI1a. 

Madrid: 7 de marzo de 1957. 

" B'ARROSO . 

Matrimoniós 

Con arreglo alo dispuesto en 18 
Al Regimiento de Artillería de Costa LIT de 23 de juniQge"i1941 (<<Colee· 

'de Ibiza " ,'Ción LegiSlativa, » riúm; '141) y ÓrdeJl 
, r . de 11 de octubre del mismo allo (<<Ca· 

, Cabo de Banda ,Elías Bajo Vargas,-lección Legislativa"» núm. 238), se 
del -Grupo' Independiente- de Artille- concede licencia para contraer ma· 
ría Antiaérea nI.' , ' '_ trimonio con doña Maria Soledad 

"ComadO Villalonga: al capitán dé 
Artillería (E. A.) D. Juan Quiroga 

Al'Regimi:nto de 'Artillería núm. -26 Martínez de Pisón, d~l Regimiento d¡¡,. 
Artillería de' Costa d~ Menorca, . , 

. Cabo de B'anda Rafael ObISpo Lu~ 
que, del 'Regimiento de Artillería nú
méro 48. 

'A.l Regimiento de Artillería núm. '62 

, , Maestro de Banda D. Jo'sé de Agús
tín López-Teruel, del Regimiento de 
Artillería ~e Costade Gartagena. 

A.l GT1¡po'7ndependiente de Artillería 
, Antiaérea II ' 

Cabo de Banda JaCinto Fernández 
. 'Lozano, del Regimiento de Artillería 

número 76 (Grupo U). 

FORZOSOS 

A la Academi{L' ~e .'Ilrtillería 

Cabo de Banda Teodoro Ayuso Sán
chez, : cel Regimiento de Artillería 
número 27.' ' 

,1Madrid, 8 de marzo de 1957. 

BARROSb 

, Madrid, 8 de marzo de 195?, 

BARROSO 

..J Especialistas del, §jército 

Destinos 

-
,Con arreglo a lo dispuesto ,en 'la 

Orden,de 1de julio de1952(lD. O. mi
m'ero 148). y para cubrir .parcialmen
te las vacantes de provisión normal 
anunciadas por Orden de S de,febre
!lO de 1957 (D. O. núm. 35), de espe· 
cialistas ,mecánicos électricistas de 
la lRama,«A;, se destina, con carácter 
voluntario; al Regímlento de Artille~ 
ria de Costa de Algeciras" al brigada 
especialista 1). Francisco Gil Galirido, 
de disponible, y en co~isión ·.en el 

.mismo'. 
Madrid, 8 de marzo de 1957. ' 

BARROSO 

,D. o. rlúm:59 

INGENIEROS . . 
. - Vacantes de destino 

\ 

ton arreglo a' lo dispuesto, en' !' 
Orden de '1 de julio, de 1952 (DIARlC 
OFICrAL ·núm. 148), se anuncia, pare 
ser cubierta en turno de provfsi~l 
normal una vacante de teniente d, 
Ingenieros (E: A.), PrimlJr Grupo 
existente en la ,Academia AUX1lia! 
:\1ilitar. I 

Las papeletas 'de los .solicitantes 
cursadas por conducto reglamentariu 
'a este Ministerio (Dirección' G,eneraJ 
de Reclutamiento y' Personal); debe· 
rán tener entrada' en el mismo den· 
tro ,de los quince días siguientes ,al 
de la imbHcación de' la pre&ente.Or. 
den, anticipando, sus peticiones por 
telégrafo los residentes en ;l\l:arrue
COS, Balear,es y canarias. , 

l\Iadrid, 8 d.e marzo de 1957. 

Trienios 

'ICon arreglo a, lo que determina la 
Orden de 22 dé diciembre' de 1930 
(D. O. núm. 290), se conceden los 
tríenios acumulables que 's"e indican 
al' personal del Guerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército que 'a continua
ción se relaciona:, 

Auxiliar d~ Obras y Talleres don 
Manuel Lama Günzález, -de la Escue, 
la Politécnica, 'del Ejército, ocho trie
nios por lle;var veinticuatro años de 

'servicio; a percibir desde 1 de febre-
ro de 1957. ' 

Madrid, '8 de 'niarzode 1957. 

BARROSO 

Ascensos 

Por existir ,vacante, haber superadc 
con aprovechamiento el -curso de, ap-. 
titud Ipara el ascenso a teniente au
xiliar, y reunir las condiciones regla· 
méntarias, se declara rupto para el' as

:censÚ"y se promueve al empleo de te· 
niente auxiliar de Ingenieros al bri
gadade dicha Arma D~ ,Geramo Mon· 
tero lGarcía, con destino 'ene! Serví-' 
cio de Colonias Penitencíarias Milita-, 
rizadas, escalaJonándose según dispo
ne el articuloS2 del título 3.0 ide la 
Orden dé SO de enero ,de 1956 (DIARIO 
OFICIAL núm. 25), y disfrutando en'su, 
nuevo empleo la antigüedad de 11 de 
diciembre de 1956, ,quedando ,en la 
situación: de disponible en la 1." /Re
gión ,l\1ilitar (plaza de Tole,do) y en 
comisión en' su 'actual ,de'stino, sin 
dereciH) a ,dietas ni pluses, hasta que, 



D. o:, núm. 59. 

por ést~ Ministerio se le adjudique 
'destino de plantilla. 

,:\fadrid, 8 de marzo de [!J57 .. 

BARROSO 

e u E iR P o J.U R 1 D 1 'C o 
.MliL liT A IR' 

Disponibles 

Pasa a .fa situación de disponiblé 
en la' 4.& Región Mi,litar {plazad8 
Barcelona), el coronel auditor de la 
Escala activa D. Ramón Casado Gar-" 
cía, por cesar en JI'. de reemplazo 
por enfermo en que se encontraba per 
Orden de"" 3 de septiembre de 195J" 
(D. O .. nú,m: 1!J0). " 

Madrid, 8 de marzo ¡le 1!J57. 

" BARROSO 

SAÑliOAD l\ULITAlR 

Matrimonios 

10 de marzo de 1957 

clones para: el Reclutamiento y, Des
:arrollode la Escala de compterriemo, 
aprobadas'pqr Decreto de 17 de m"lyO 
de, 1952 (<<G. L.. núm, 5~.), se ascien~ 
de al empieo inmediat-o, con la· anti
güedad 'de 15 deseptiembrB. de 1~55, 
al alférez médico de "compl~merito 

. don Rainón de Frutos Isabel, del Regi
miento de Infanterfa Aragón núm" 17. 
quedando confirmado en su actuai 
tléstino. " 

Madrid, 7 dé marzo -de 1957. 

BARnoso 

BRÚ1ADA OBRERA y- TOPO
GRAI:ICA HE ESTADO 

'MAYOR 

Ascensos 

,poI' reunirlas condiciones preveni· 
das en la' Ley tle, 19 de diciembre 
de 1951 (D. O. núm. 286), se declaran 
aptos' para. el ascenso y se _ promue
ven al empleo de teniente topógra~o, 
con la"" antigüedad que a cada uno 
se indica, a los alféreces topógrafos 

785 

SUBSECRETARIA 

PERSONAL INDIGENA' 

Retiros .. 

Por haber cumplido la édaX reg.ia
mentaria, ·pa.sa a, la situación de re
tirado forzoso,. con arreglo 'a la Ley' 
de 2.6 de "rebrerode 1!J~3 (D. O. nú
mero 49) y disposiciones complemen
tarias, el personal de tropa' indígena 
que a' 'continuación se expresa,. cO
rre~pondiente a laq Unidades que 
también se 'mencionan, debiendo ha-

. cérsele por 'el 'Consejo Supremo' de 
Justicia Militar el señaLamiento de
hab$r ¡pasivo que Jecorrespon{la, pre
via propuesta, reglammItaria." " 

\ 

Del Grupq di Regulares . de lnfántería 
}\lelma núm.. 2 

. Cabo, núm. 13.690; Mohand Ben 
:Í\Iahi IMoh. 'Cumple la edad regla
mentarIa eJ 6 de marzo, de .19;)7. 

Otro, núm. 14".511, Mühamedi Ben 
Mohamed ,§i'M9fiand, Comple la edad 
para el retiro el -día 20 de marzo. 
de 1957: ' . 

que" a, c-ontinuación se relacionan: 
'Con arreglo a las disposiciones de Alférez to"pógrafoD." Baltasar Blan-

la Ley de 23 de junio de 1941 (<<Co-' ca Ríos, de la Brigada Obrera y To
Lección Legislativa. núm: 141) y, de pográfica dé Estado Mayor, con anti
la Orden de 11 de octubre del mismo güedad de 2 de julio de 1956, que
año (oC. L .• núm. 238), se conc,ede li- dando confirmado en su actual des-

Otro, núm, 14.'514, Benzian Ben Mo-', 
hamed Kaddur. Cumple la edad" re
glamentaria el,20 de marzo de .1957. ' 

Otro, núm. 23.024; Hamed Ben Ha
med Xeroda. Cumple la ,edad regla
mentaria e12 de marzo de 1957. 

cencía paral contra'er matrimonio e'oll tino. . 
doña 'María Lourdes Cabeza Ortega,· ~Otro, D. Eugenio Gracia Arronjz, 
al j,eniente medico D. Luis Abuín FeO'" del Servicio Geográfico "del. Ejército, 
nández, .COI).' destino en el Regimiento con antigüe41ad de 20 de diciembre 

Soldado, núrñ.22.614, "Hammu' Ben 
El Hach 'Abbu. Cumple la edad' re

"glamentaria ,el 13 de mano "de 1957. 
, Otro; núm. 23.202, Bumedien ·Ben 
. Moh AWal Busardaa. Cnmpre la 

de Artillería A. A. núm. 76.' dé 1!J56, queda\ldo. confirma(foen su 
!\fadrid, 5de marzo dI:! 1\)037. actual destino. 

e(I1lid I'egla.mentaria ,el 8 de marta,' 
de 19;)7. " 

Otro, D. Pedro Pedreira' López, del 
BARROSO Servicio GeOgráfico del EjércH6, COf. 

antigüedad :de 20 de diciembre lie 
1956, quedando' confirmado en suac-

Del Grupo de,·R.egulares 'de 'Infantería 
Larache núm. 4 

. Escala de complemento 

Ceses 

Cesa, a voluntad propia, en su des
tin-o el tenienté, médico de comple
mento .o. Narciso Sola CaJIlPs, de la 
Agrupación de ,Sanidad Militar nú
mero 4, ,quedando en,la situa,ción de 
disponible ajena al servicio activo 
que determina el párrafo úlfimo, ar
tículo 15 de la Orden de 27 de marz.o 
de 1954" (D. 'O. núm. 72), en ia 4.& Re
g'ión ,'M~litar, cón resIdencia' en Ge-
rona. ' ' 

Madrid, 6' de marzo de 19'57. 

BARROSO 

Ascensos 

Por reunir las condiciones que de
termina el artículo 64, de las lnstruc-

tual destino. .' 
Madrid, 8 de marzo de1!J57. 

,SoMado "l.a , ,núm. 6.998;' Lahasen 
_ B. Abselan'íB. Tami. Cumple Iaeda<l 

reglamentaria el 1 de noviembre-

C. A. S. E. 
, 

Destinos 

BARROSO de 195().· '_ ' , 
Otro, núm. 16.633, Embarl{ B.Kebir

J3. Meki. currrple Úl.edad reglamenta
'ria ellO de noviembre de 195,6. " " 

Soldado 2."', núm .. 9.421, Mohamed' 
Ben Bugali. Cumple la edad regla.
mentaria el 1 de" noviembre de 1956. 

Otro, núm. 9.936, Layas! Ben Ha
med B. Mohamed. Cumple la edad 
reglamentaria el 18 de noviembre-

¡Como resuÚado del concurso anun· de 1!J56. , 
"ciado por Orden de 24. de enero de Otro, núm. 16.629, Hamed B. Tahar-
19:>7 (D: O. núm. 24), para, cubrir la B. Yibari. Cumple la· edad 'reglamen
vacante de taquimecanógrafo en' Ja taria ellO de noviembre de 1!J56. 

'Xgregación Militar a la Embajada de Otro, ,núm. 17.63!J, Hamed Den La
EspaI1a 'en Lisboa, se destina a la yasi. Cumple la edad reglamentaria: 
taquimecaÍlógraia ,de la 4."' Sección el 14 .de noviembre de 1956. 
del C. A. S. E., doña :'María Estrella Otro, núm.·18.505, LWhasen,Ben Mo~ 
Peíia Gascón, del Estado l\~ayor Cen:" ,hamed. 'Cumple la edad reglamenta-
tral del Ejército.. ria, el 13 de noviembre de 1956. 

:\Iadrid, 6 d.e marzo "de 1957. ' Otro, núm. 19.060, .El Hadir Ben Ha-
, . medo Cumple la ed.ad reglamentaria 
BARROSO el 22 de nóviembre. de 1%6. 



10 de marzo de 1957 

Otro. núm. 25.2(}(). Mohámed B. Mu- Del Grupo de R~guiar~s de Inf~nterí~ 
laY'lw~squeldLCumple la edad regla- . Rif núm. 8 

/ 

D. O. núm. 59' 

mentaria el 31 de diciembre de 1956 
Otro. núm. 105~ 'AMelal' Ben Ama! 

mentariael 1 de noviembre de 19$ .. Ben HaddU!ch .. cumple la ed~d regla 
Sargento, núm. 31.711. Abdela Bé'TI II).entaria el 31 de diciembre de 1956 

Del Grupo de Regulares' de lnfanje-' Mohaq¡edCheib. Cumple la" edad re- Seldado, n.úm~ '27. lMo:hamed ·l\1imiI 
~. ría Alhúcemas núm. 5g'lameptaria ·el 3. de abril de 1957. _ Kad'dur. Cumple la edad reglarhen 

• taria el 31' de diciembre de 1956, 
. Cabo, núm. 4.226. Amar Mohamed 

. Haddu. Cumple la edad reglamenta· 
ria el 18 de abril de 1957. 

otro. núm. 226. 'Al-Ial Ben. Laarbi 
De la Agrupación de Transmisiones Cumple la' ·edad reglamentaria el 31 

de Marruecos de diciembre de 1956. ..' 
Otro. núm. 11. 5ó1 , l\1ohamed Ben 

Bundien. 'Cumple la' ·edad reglamen
taria ellO de abril de 1937. 

Soldado. 1.". núm. 9~99..3, Hamido 
Ben AHal. 'Cumple 13. edad ·regla¡nen. 
taria .el :3 de abril de 1957. ' -

Sargento. núm. 19. Chaib' Hen Saaid 
Ben Naaser. ,Cumple la· edad regla· 
mentaria el 31 de didembre de 1956. 

!Gabo. núm. 77, Moihamed Hen Ku
día Sen Tul. Curnvle la edad' regla~ . 

~UN~A • CENTR~ DE ADQUISICÍONES l esfe Concurso son los que' se pUbli" 
'y ENAJENACIONES. lIUNISTERIO DEI, 1 can en este !DIARIO OFICIAL a conti· 

. . EJERCITO' _'" nuación. del medelo de proposición. 

. Anuncio 
. - , 

- " El Excmo. Sr. MinisJ;ra del Ejéréi· 
to (Dirección General de Servicios) 
ha ·dispuesto se celebre un concurso 
para la adquisición de' ·equipos de 
paracaidas. oorrespondientes al Ser· 

- vicio de Vestuario y Equipo., 
Será objete de adquisición: 

los.-que, ad~más se -encuentran a. ·dis
posición del púl:íUco en Ia Secretaría 
de esta Junta' Central. situada en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona .. 
número 36. 'Madrid (antes Pacífico). 
todos ros días hábiles desde las nue· 
ve a las trece horas.; 

tós señores licitador-es queconcu~ 
rran. a este ·Con1curso tendrán . en 
cuenta el Decreto Ley publicado en 
el D. O.' núm. 120. de fecha 31 de 

lOO' -equipos de' paracaídas; com- mayo de.1955 sobréincompatibiUda-
. puesto de bolsa d.e transporte. para- ,des, debiendo dar . cumplimiento al 

caída principal con atalajes y. para- arteculo 5.° del mismo y presentar 
caídas auxiliar. al precio limite de unido al ;pdie.go de ofertas la certifi: 
32.-400 pesetas ,el equipo completo. ,caqión expedida. por sn Dir~ctor 'Ge

Este 'Concurso se ceLebrará eñ Ma· 
drid. en la Sala de Juntas'del Centro 
Té.cnico de Intendencia. situado en la 
avenida .de la Ciudad tIe Barcelona. 
número 36 (antes Paoífico), Madri-d. 
a las diez horas del -día 3{) de abril 

. de 1957. . 

rente o Consej ero Delegado. de no 
formar parte en su Organismo' nin· 

. guna de 'las personas a, que se refiere 
esta disp·osición. _ 

No es de' aplicación para est'e Con 
curso la Ley defRevisión de' Precios 
de' 17 dé julio. de 194'5. . . 

MODELO DE P:ROP9SIC~ON 
. Durante media hora ·el Tr.ibunal ad

mitirá cuantos pliegos se presenten y 
podrá exigir ,todas las garantías que 
estime precisas paraacredÍtar,la per- Don ...... (nombre y apellidos) 
sonalidad de los Oferentes; domiciliado en ....... calle ....... nú-

Las Iproposicionespara tomar parte mero ....... con documento de identi; 
en este ·Concm'so·.se extenderán en dad (reseñándose. este' dpcumento u 
papel timbrado de la, .clase 16. C9n o.tro' -de identidad)....... en nombre 
arreglo al Apéndice 1.0 del lRegla· ..... ; (pro.Pio o como apoderado legal 
mento de Aplicación de ,.la· Ley del de) :.: ... hace presente: '. 
Tiffibre.· aprobado por Decreto de 22 1.0 Que enterado en el anuncio in-o 

. <le junio de 1956. enconsonanC1a 'con serto en- el DiARIO OFICIAL DEL MINI8-
los arüculos números 142, aparta- TERIO 'DEL EJÉRCITO Y Boletín Oficial 
do 7.0.'; número 1. de dicho ~!egla- del Estádo y de los pliegos de condi· 
mento y el 57 de la Ley -del Timbre ciones que ha,nde- regir en este Con
del 14 de abri,l de 19f15. presentándo- curso para la adquisición de, ....... y 
se diéhas proposiciones ,bajo. so.bre en su virtud se Icompro.mete y obliga 
. cerrado. - cuya apertura se verificará -a su más exacto cumplimiento. 
una vez transcurrida la media hora: 2.0 Que ofrece ..... _ (en número y 
Abiertas las ofertas se hará la a-dju- ~·etra) .. : ... de las caracteristicas téc
-dicación .provisional -a la que.' ajus- nicas figuradas en' el Pliego de Con
tándose~ a las condIciones marcadas diéiones. al precio de·-· ...... pesetas 
-en los pliegos. sea más conveniente cada : ..... '. _ 
para los· intereses del Estado. 3.0 Que al pliego de ofertas se. une 

Los Plii"gos de Condiciones Técni- -'resguardO o carta de pago que im
cas y lLegalesqu& han de regir para porta (en letra) ..... : pesetas (según la 

otro. núm. 244 • .Mohamed ·Ben Ha 
m()d . Duas. 'Cumple la edad regla 
mentaria el 31 de .diciembre de 1956 

Madrid, 8 de marzo de ·1957. 

BARROSO 

cuantía de la oferta). que justifica 
el depósito hecho con arreglo al plie-
go de condicione5 legales. . 

4.0 Detalle' de los doc)l1llentos que 
se unen al pliego. entre los que in· 
eludiblementedeben figurar los como 
prendidOS en las cláusulas 3.&. y 6.' 
<lel Pliego de-'C<mdi'ciones Legales, fe-
cha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente lo represente. 
. lB1 importe de los anuncios de .1a 
subasta 'será:n' satisfechos por el ad
judicatario~ o,. 

PLIEGO. DE CONDICIONES TECNICAS 
QUE HA DE REGIR PARA.LA AI5QUI
SICION POR. CONCURSO DE' PARA
CAlDAS POR UN IMPORTE TOTAL DE 
13:027.946,52 PESETAS; CoN CARGO A 
LA SECCION 4.&. CAPITULO 3.0 ; AR~ 
TICULO 5.0, GRUPO 1.0, CONCEPTO 

.. UNICO -

. primer~. Es obj eto de adquÍsición 
'lo siguiente:" _ . . . 

Equip'os de' 'Paracaí·das para-empleo 
milit~r !por un importe total ,de 'Pe· 
setas 13.027.946.52. _ , 

Segunda. Las condiciones genera· 
les que han de reunir los 'citados pa· 
racqídas son las que a continuación 

.se detallan: . - .. 

. Equipo de paracaídas para empleo 
militar 
. . . 

• El equipo .de paracaídas .para em· 
.pleo militar estará compuesto 'Por: 
bolsa de.transportes. paracaídas prin
ctpal con atalaje (de espalda)' y pa· 
racaídas auxiliar _(ventral) .. 

..\ 

Bolsa de transporte 

Tendrá las dimensiones' 'suficientes 
para poder transportar todo el equi· 
po. incluso desplegado. en forma tal 
que no 'Pueda dariarse ninguno de sus 
elementoS'. 
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paracaídas 'principal eón atalaje, 
, ' (de éspalda) 

Sistema dé apertura: de «primeros 
cordones», por medio-1J.e cintas o cuer-
das estáticas. -
Velo~idad de utilización: hasta 325 

kilómetros hora. . ' 
Tiempo de apertura: dentro de 4 

segundos. . 
velo'Cidad de descenso máxima ad

,mitida al nivel ael mar: 6 m/s., '·éon 
90 kilogramos de peso. 

Podrá ser de cualquier tejido, tan
to natural como artificial,que reuna 
las condiciones técnicas de resisten
-cia, seg'ún normas I. N. T. A. E. T. 

Estabilizaciónantés de los .50 me
tros, a contar de ',la saÜda del avió{l.. 

¡Eliminación 'en lo posible de bao 
lanceas.' .' ' , 

Capacidad ,de maniobra. 

Atalaje 

.-:'; ,Perteneciente al sistema de.rápido 
Oesprendimiento.. " . , 

Sujeción para el paracaídas auxi
liar por medio de anillas. 

Dispositivo para fijación, y adapta
ción del armamento y equipo 'indi-

,vidulll.. " . 
'_Ajuste al cuerpo, segUro, ráptdo. y 
cómodo. 
'Podrá confeccionarse con ,cualqUier 
material 'q'ue cumpla las condiciones 
I.N. T. A. E. T. ,. 

Peso máximo del, paracaídás prin
cipal, incluído atalaje: 12 kHogramos. 

ParacaMás auxiliar (ventral) 

Sistema de apertura: manual sin 
PÜotiUo extractor. 

Acoplamiento' al atalaj e:' rápido 
'enganche pOl'- medio de mosqueto.nes 
colo<:ados en la bolsa 'empaque. ' 

Velocidad de utilización : hasta 325 
ldlómetros hora. ' 

Tiempo de apertura: de:;;censo de 
, dos segundos en. caída pbre. 

Velocidad de descenso máxima al r'., nivel qelmar: 7 mis., con 90 ldlo
vgramos de peso. , 
, Peso máximo: '5 kilogramos. 

''Vida de ambós' paracaídas 

En 'c~ndiciones normales de emp'leo 
y almillcen&miento, la vida del para
caídas no será inferior a 100 lanza
mientos o bien a seis años, cualqUie
ra qUe sea el . número de saltos rea-
liZados. /' . " 

Son también apÍica:bles aquí las 
normas I. ,N. T. A.;E. T. sobre el es
tado de conservación del' material a 

'lo <largo de su vida de ,servlclO. 
Los oferentes tendrán en cuenta'en 

tOd'ocaso los,.requisitos generales de 
construcción establecidas por el De
partamento -de /Equipo y Armamento 

, del I. N. T. A. lE, T. en las normas 
fij adas por el mismo para la recep-

. ción de paracaídas. ' 

: ,r 

Tercera .. Las ofertasdeiberán ser 
hechas por la totalidad de los para
caídas a adquirir. ' 

En las ofertas no podrán' agrupar
se diversas casas nada mas que cuan~ 
do formen so'ciedad legalmente, -cons
titufda. 

'Cuarta. No serán' tomadas en con
sideración las prQposiciones presen~ 
tadas por firmas que tengan pendien
tes' de . suministro contratos anterio
res sin causa justificada. 

Quinta. !La confección padtá ser 
intervenida por el jefe u oficial {!lie 
designe cla ,superioridad, debiendo el 
industrial facilitar al designado todos 
los d'ato¡; y, medios que solicite para 
desempeñar su misión. . 

. 'Sexta. ,El adjudicatario .deiberá. f'a: 
,cilitar la totalidad de, las primeras 
materias precisas que le permita fa-

conocimiento de entrega, córriendo da 
su cuent?- l?S gastos que originen por 
dl-Cho tramIte: , 
::' Igualmente repondrá gratuitamente 
,el adjudicatario el equipo empleado 
para análisis. . 

Novena. El .precio límite por pa: 
racaídas comJlleto será de 32.400 p~ 
setas. 

Décima. De acuerdo con la norma 
'tercera de la Orden de la' Presi-deri
cIa, -de fecha '7 de febrero de í955 
(B. O. del Estado numo ~5), ,no es da 
apUcación en esta adquisición la Ley 
de Revisión de precios de 17 de juliO 
de 1945.' , 

PLIEGO DE CONDICIONES LEGALES 
~UE HA DE REGIR PARA LA ADQUI
SICION POR CONCURSO DE EQUn>0S 
COMPLETOS DE PARACAIDAS, ORDE

NADA POR LA SuPERIORIDAD: 
bricar .y entregar lo adjudicado"den- , ' 

tr~ld~¿j~df1:;~:ioq~ee s;a~~~~~:~' en 'Primera:-Las propo'siciones para', 
cuya fabric8!ción entren primeras ma- tómar parte en el concurso se exten
terias intervenidas se les facilitará derán en papel. timbrado ~ la cla
un certificado de .los elementos que se lo.a , con arreg10 al apéndice 1.0 del 
entregue a efectos de que pueda ges- lReglamento de aplicación de la Ley 
tionar directafente la reposición.de del Timbre aprobado por Decreto de 
las, primeras materias empleadas en 22 de juhio de 1956, en consonancia 
los ,efectos entregados.. 'con los artículo 142, a'partado 7.0, nú" 

Séptima. Tanto los transportes de mero 1.0 de dicho Reglamento y el' 57 
las primeras materias desde los or- de la Ley del Timbre 'de 14 de abril 
ganisfos distribuidores a las fábricas de 1955 y aparecerán sin, emIÍ.iendas 
de.! adjudicatatio para su transfor- ni raspaduras, a menos que se hayan 
mación 'o manipulación necesaria salvado con nueva firma y se ajusta
para fabricar lo adjudicado-, así ca- ránal modelo que se pública con el 
mo el transporte del artículo .ya fa- anuncio.' ' 
bricado desde la fábrica ,de éste al, Las ofertas deberán -ser escritas a 
lugar de entrega que la Superio-ridad máquina oa' mano con eséritura ho
designe,. serán por cuenta y ries,go rrio'génea, es de:cir, cOÍ} una sola roá
dé] adjudicatario y libres de todo quina o de la misma' ,mano, no ad
gasto para, el Estado. Igualmente se- .mitiéndose aquellas, en que se cam
rá de cuenta del adjudicatario'.la bie la máqUina o la mano que hizo la 
~carga, 'descarga' y embalaje de '10.5 mayoría de la oferta. : ' 
artículüs adjudicado,¡,' quedanuoés· - Seg'unda.-Las· ofertas deberán ·ser 
tos de propiedad del' establecimiento hechas por la totalidad, de los equi-' 
receptor en. caso de admisión y del pos a adquirir. ' ' 
adjudicatario si fueran rechazados, En, las ofertas no 'podrán agrupar
siendo en éste último.caso también de ·se diversas casas,' nada más que 
su cuenta todos los gastos que origi- cuando :fOI'ffien sociedad legalmente 
ne la reposición.' , constituída., 

octava. La recepción de los para- Tercera:-Los autores de las propo-
caídaS se realizará por I. N. T. A.,E. T. siciones O sus representantes que 
ajustándüla a las normas que para di- concurran al acto, deberán acompa
chas recepciones tiene fijadas, bien fiar a éstas los siguientes dOfumentos, 
entendido que si del examen del pa- bien entendid'o que no se adni.itirán . 
racaídas presentado se ,deuujera ,la las fotocopias de éstos más que E;ln el 
conveniencia de müdificar alguna de caso de que aparezcan testimoniados 
las condiciones estahlecidas en este notarialmente o en' el de haber sido 
pliego, el adj.udicatariovendrá obli· cotejadas, c,on anterioridad en la Ofi. 
gado, a' realizarlo. '-cina !le Intervención de esta Junta 'y 

Será ne-cesario que todos los para- todos ellos deberán'sstar'l:eintegrad05 
ca;í'das ofertados sean homologados coMorme a la. Ley del Timbre. • . 
por el '1. N. T. A. E. T., parailQ cual a) Documento que acredite oficial •.. 
deberánentregars'e a dicho Organis- mente la identidad del oferente. .' ~ 
mo, empleándose dos equipos com- b) VÍtimo r'ecibo o- alfa de la con
pletos para las pruebas de lanzamien: tr:bución industrial que corresponda 
to y un squipo también' completo 'satisfacer según el concepto en que 
para análisis de todas y cada una de los li~Ltadores comparezcan y, caso 
sus partes.' , ' 'de estar e:x;ceptuaaos de dicha 'con-

. La <.:asa constructora se oDliga a la tribución con arreg:o a la Ley de Vti
reposición 'de cuantos elementos fue- lidades se 'justificará este extremo. 
ran dados por defectuosos en el re- ,No será necesario 'el recibo o alta-
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Otro. núm. 25.200. MOhamed B. Mu- Del Grupo de Regulares de Infantería 
lay· Mes queldi.. Cumple la edad regla- . Rif núm. 8 

/ 

D. O. núm. 59 

mentariael 31 de diciembre de 1956_' 
Otro. núm. 105~Abdelal' Hen .<\mar 

Ben Hadduch. cump~e la ed¡¡,d regla-, mentariael 1 de noviembre de 1956 .. 
Sargento, núm. 31.711. Abdela Bé'TI mentaria el 31 de diciembre de 1956. 

D~l Qrupo de Regulares' de InfanJe-' MohaqJ.edCheib .. Cumple la: ooad re- Soldado, n,úm.27. il\lohamed· Mimin 
. ría Alhúcemas núm. 5 glamentaiia ,el 3 ,de abril de 1957. _ Kaddur. Cuinple la edad reglarhen-

. , . ' . taria el' 31" de diciembre de 1956. 
. otro. ·núm. 2-26. 'Al-lal Ben. Laarbi. . , Cabo, núm. 4.226. Amar Mohamed 

. Haddu. Cumple la edad reglamenta
ria el 18 de abril de 1957. 

De la Agrupación de Transmisiones Cumple la edad reglamentaria el 31 
,de ullarruecos' de diciembre de 1956. . . 

otro. núm, 244. MOhamed,Ben Ha
med DU8Js. 'Cumple la edad regla
mentaria el 31 d~ .diciembre de 1~56. 

\Madrid. 8 de marzo de 1957. 

Otro. núm. 11.501. MOhamed Ben 
Bundien. 'cumple la' ,edad reglamen· 
tariael 10 de abril de 1937. 

lSoldado . 1.... núm. 9.~,.3. Hamido 
Ben Alelal. 'Cumple la edad'regla¡nen
taria el 3 de abril de 1957. ' . 

Sargento. núm. 19. Chaib Ben Saaid 
Ben Naaser. ,Cumple la· edad regla
mentaria el 3í1 dedi'Ciemhre de 1956. 

!Cabo. núm. 77. Molhamed BenKu
dia IBen Tul. CUIll[lle la edad regla~. BARROSO 

"ADQUISIC'-IONES -:CO'NCURSOS 

JUNTA' CE~TR~ DE ADQurincÍoNEs l' este Concurso son los qU~ se PUbl~~ 
'y ENAJENACIONEE. MINISTERIO DEI, can .en este <DIARIO OFICIAL a conti-

. . EJERCITO .. _., nuación del modelo de proposición. 
, 10s--que· además se encuentran a dis-

. Anuncio posición dél público en la Secretaría 
, , , 

- "~o El Excmo. Sr. MinisJ:ro del Ejérci
to (Dirección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre un concurso 
para la adquisición de'equipos' de 
paracaidas, correspondientes al Ser-

. vicio de Vestuario y Equipo .. 
Será objeto de a:dquisición: 

de esta Junta' Central. situada en la 
avenida de la Ciudad de Barcelona. 
número 36. 'Madrid (antes Pacífico). 
todos ros días hábiles 1iesde las nue
ve a las trece horas.;. 

Los señores licitadmes que' conéu~ 
rran. a este Concurso tendrán . en 
cuenta el Decreto Ley publicado en 
el D. O.' núm. 120. de fecha 31 de 

!OO. equipos de paracaídas; com- mayo de·.1955 sobré. incompatibiUda
puesto de bolsa de transporte. para- .des. debiendo dar 'cumplimiento al 
caída rprincipal con atalajes y. para- . artí:culo 5.° del mismo y presentar 
caídas auxiliar. al. precio limite de unido al p<liego de ofertas la certW: 
32.400, pesetas ,el equipo completo. . caCió!1 expedida. por su Dir9ctor :Ge-

rente o Consejero Delegado de no 
formar parte en su Organismo' nin· 

, guna de~as personas a, que se refiere 
Este ¡Concurso se ceLebrará en Ma· 

drid. en la Sala de Juntas'del Centro 
Técnico de Intendencia. situado en la 
avenida de la 'Ciudad de Barcelona. 
número 36 (antes paoífico;, Madri-d. 
a las ·diez horas del día 30 de abril 
de 1957. . 

esta disposición. .. 
No. es de aplicación para este Con 

curso la Ley de (Revisión de' Precios 
de-17 dé julio. de 194:5. . 

. Durante media hora·el Tr-ibunal ad-
mitirá cuantos pliegos se presenten y MODELO DE PROPOSIC~ON 
podrá exigir . todas las garantías que ',' 

, estime precisas ¡para acredftar .. la. per- Don ...... (nombre y apellidos) 
sonalidad de los oferentes~ domiciliado en ..... _. calle ......•. nú~ 

.Las ,proposiciones para tomar parte mero ....... con documento de identi= 
en este ,Con>CUl'so·.se extenderán en dad (res,eñándose este dQcumento u 
papel timbrado de la. clase 16, cpn otro' de identidad)....... en nombre 
arreglo al Apéndice 1.0 del' !Regla- ..... ; (propio o como apoderado legal 
mento de Aplicación de . .la, Ley del de) .. :~ .. hace presente: . 
Tirllbre.· aprobado por Decreto de 22 '. 1.0 Que enterado en el anuncio in-

. de junio de '1956, en consonanCia con serta en' el DIARIO OFICIAL DEL MINI8-
los arHculos número,s 142. aparta- TERIO DEL ]~JER'CITO y Boletín Oficial 
do 7.0 • '; número' 1. de dicho 1R1egla- del E;stádo y de los pliegos de >condi
mento y el 57 de la Ley ·del Timbre ciones que iha,nde- regir en este Con-
del 14 de abri,l de 19&5. presentándo- curso para la adquisición de ....... , y 
se diéhas proposiciones -bajo sobre en su virtud se 'compromete y obliga 
cerrado .. cuya apertura se. verificará . a su más exacto cumplimiento. 
una vez transcurrida la rÍle:dia hará: 2.° Que ofrece ...... (en número y 
Abiertas las ofertas se hará la adju· (,etra) ...... de las características téc
dicación -provisional 'a la que.' ajus- nicas figuradas en' el' p.liego de Con
tándose a las condiciones marcadas diciones. al precio de-'...... pesetas en los pliegos. sea más ,conveniente cada : ..... , .. . . 
para los· inter"eses del Estado. 3 .. ° Que al pliégo de ofertas se, une 

Los Plifgos de Condiciones Técni- -'resguardO o carta de pago que im
eas y ILegales que- han de régír para porta (en letra) ..... ,' pesetas (según'la 

cuantía de la oferta), que justifica' • 
el' depósito he0ho ,con arreglo al plie-
go de condiciones legales. ~ 

4.° Detalle' de los docpmentos que !" 
se unen al pliego. entre los que in- 2 
eludib1emente deben figurar los como 
prendidos en las cláusulas 3.". Y 6.- . 
del Pliego da.'Gondi'Ciones Legales. fe
cha y rúbrica del licitador o persona 
que legalmente lo represente. 
. ~ importe de los anuncios de la, 
subasta 'serán' satisfechos por el ad- _ . 
judicatario~ '.' 

PLIEGO, DE CONDICIONES TECNICAS 
QUE HA DE REGIR PARA LA ADQUI
SICION POR CONCURSO DE' PARA
CAlDAS POR UN IMPORTE TOTAL 'DE 
13.'027.946,52 PESETAS; CoNCARGü A 
LA SECCION' 4.8, CAPITULO 3.0, AR~ 
TICULO 5.0, GRUPO Lo, CONCEPTO 

'. UNICO -

. Primera .. Es objeto de adquisición 
·10 siguiente:" _ . . . 

Equipos de paracaí.das para empleo . 
militar' !por un importe total ,lle pe-
setas 13.027.946.52.. , 

Segunda. Las condiciones genera- Q'" 
les que han de reunir los 'citad()s pa
racqídas son las .que a continuación 
se detallan:' .. 

. Equipo de paracaídas para empleo 
militar 

'. . 
.El equipo ,de paracaídas .para em

pleo militar estará compuesto por: 
bolsa de transportes. paracaídas prin
ctpaJ con atalaje (de espalda)' y pa
racaídas auxiliar .(ventral). , 

..\ 

Bolsa de transporte 

Tendrá las dimensiones suficientes 
para poder transportar tódo el equi
po, incluso desplegado. en forma tal 
que no pueda daíiarse ninguno de sus 
elementoS'. . 
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Paraeaídas 'principal con atalaje, 
, ' (de éspalda) ' 

Sistema de apertura: ,de «primeros 
cordones», por medio',lle cintas o cuer-
das estáticas. -

Velocidad dé utilización: hasta 325 
kilómetros hora. , ' 

Tiempo de apertura: dentro de 4 
segundos. , 

Velocidad de descenso máxima, ad
,mitida al nivel ael mar: 6 m/s., ¿on 
90 kilogramos de peso. 

Podrá ser de cualquier tejido, tan
to natural CO>mO artificial, 'que reuna 
las' condiciones técnicas de resisten
-cia, s.egún normas 1. N. T. A. E. T. 

Estabilizaciónantés de los ro' me
tros, a contar de ',1 a saÜda. del aviótl. 

,ElimInación 'en lo posible de' bao 
lanceas.' "", 

Capacidad de manio,!Jra. 

Atalaje 

~-,perteneciente al sistema dÉnrápido 
I,.;:uesprendimiento.. " , , 

Sujeción para el paracaidas auxi
liar por ,medio de anillas. 

Dispositivo para fijación, y adapta
ción del armamento y equipo 'indi-

,vidual.. " , 
'_Ajuste al cuerp'o, seguro, rápido, y 
cómodo. 
, Podrá confeccionarse con cualquier 
materia,.l 'que cumpla lasconiliciones 
I.N. T. A. E. T. '. 

Peso máximodelparacaidás prin
cipal, incluído atalaje: 12 ki'logramos. 

, Paracaf.dás auxiliar (ventral) 

Sistema de apertura: 'maimal sin 
pilotillo extractor. 

Acoplamiento' al atalaj e: "rápido 
'enganche pOF-medio de mosqueto.nes 
cOlncados en la bolsa empaque. . 

Velocidad de 'utilización: hasta 325 
lülómetros hora. ' , , 

Tiempo de apertura: descenso de 
, dos segundos en, calda ¡ibre. 

Velocidad de descenso máxima al 
>.nlvel del mar: 7 mis., con 90 l<ilo-

¡grámos' de peso. , 
v Peso máximo,: 5 kilogramos. 

,Vida de ambos'~aracaídas 

En ,c¿ndiciones nnrmalesde emp,leo 
y almáJcenamiento, la vtda del para· 
caídas no será inferior a 100 lanza
mientos o bien a seis años,cualqllÍe
ra qUe sea el 'número de saltos ,rea-
liZados. , /. . 

Son también a-¡}licables aquí las 
normas I.N. T. A. E. T. sobre el es
tado de conservación del 'material a 

'lo ,largo de su vida de ,serV¡Cl(L 
Los ofereutestendrán en cuenta 'en 

tOdo caso los.. requisitos generales de 
construc:ción establecidos por el De
¡partamento . de '/Equipo y, Armamento 

, del 1. N. T. A. lE, T. en las normas 
fijadas por el mismo para la recep~ 

. ción de paracaídas. " , 

Tercera .. Las ofertas deberán ser 
hechas por la totalidad de los para
caídas a adquirir. " 

En las ofertas no podrán' agrupar
se diversas casas nada más que cuan~ 
do formen sodedad legalmente, ,cons· 
titufda. 
"Cuarta. No serán' tomadas en con
sideración las prQposiciones presen: 
tadas por firIl'l'as que tengan pendien
tes' de . suministro contratos anterio
res sin causa justificada. 

Quinta. !La confección podr'á ser 
intervenida por el jefe.U oficial que 
designe ,la Superioridad, debiendo el 
industrial facilitar al designado todos 
los dato~ y,medios que solicite para 
desempeñar su misión. ' 

conocimiento de entrega, córriendo de ..--' 
su éuenta los gastos que originen ror 
dicho trámite: , 
::' Sgualmente repondrá gratuita¡p.ente 
,el adjudicatario el equipo empleado 
para análisis. . 

Novena. El precio límite por pa: 
racaídas cmnpleto será de 32.400 pe--: 
setas. 

Décima. De acuerdo con la norma 
tercera de la Orden de la' Presiden
cIa, ,de fécha '7 de febrero de 1955 
"(E. O. del Estado núm. ~5), ,no es -de 
apl1-cación en esta adquisición la Ley 
de Revisión de precios de 17 de juliO 
de 1945. . , 

PLIEGO ,DE CONDICIONES LEGALES 
~UE HA DE REGIR PARA LA ADQUI
SIClON POR CONCURSO DE EQUIPOS 
COMPLETOS DE PARACAIDAS, ORDE-

NADA POR LA SuPERIORIDAD 

Sexta. \ El adjudicatario ,deberá fa· 
,cilitar la totalidad de, las primeras 
materias precisas que le permita fa
bricar .y entregar lo adjudicado"den-
tro de los plazos que se ~stipulan. . 

Al adjudicatario de paracaí-das, en 'Primera;-Las propo'siciones para', 
cuya fabricación entren primeras ma- tómar parte en el concurso se exten
terias intervenidas se les facilitará derán en papel timbrado ~ la cla
un certificado de ,los elementos que se 16.&, con arreglo al apéndice 1.° del 
entregue a efectos de que pueda ges- !Reglamento de aplicación de la Ley 
Honar directafente la reposición ,de del Timbre aprobado por Decreto de 
las, primeras ,materias empleadas en 22 de juhiode 1956, en cons'onancia 
los efectos entregados.. 'con los artículo 142, apartado 7.°, nú-

Séptima. Tanto los transportes 'de mero 1'.0 ,de dicho Reglamento y el' 57 
las primeras materias desde los oro de la Ley del Timbre 'de 14 de abril 
ga'nisfos distr~buidores a las fábricas de 1955 y aparecerán sin enmiendas 
del adjudtcatario para su transfor- ni raspadur-as, a menos que se hayan 
mación o manipulación necesaria salvado con nueva firma y se ajusta
para fabricar lo adjudicadO, así cO- rán al modelo que se publica con el 
mo' el transporte del artículo ya fa- anuncio.' ' 
bricado desde la fábrica ,de, éste al, Las ofertas deberán -ser escritas a, 
lugar de entrega que la Superioridad máquina o a mano con eséritura ho
designe" serán por cuenta y riesgo mo'genea, es de:cir, col). una sola má-, 
dél adjud~catario y libres de todo quina o de la misma' ,mano, no ad
gasto para" el Estado. Igualmente se- mitiéndose aquellas, en que se cam
rá de cuenta del adjudicatario'.la 'bie la máquina o la mano que hizo la 
~carga, 'descarga' y embalaje de 'las mayoría de la oferta. ': ' , 
artículos adjudicado'l, ,quedandoés· 'Segunda.-Las' ofertas deberán ,se'r 
tos de propiedad ,del' establecimiento hechas por la totalidad. de los equi-' 
receptor en, caso de admisión y del pos a adquirir. 
adjudicatario si fueran rechazados, En' las ofertas no 'podrán agrupar
siendo en éste último ,caso también de -se diversas casas, nada más que 
sucuent:;¡;'todos los gastos que origi-cüando 'formen sociedad legalmente 
ne la reposición." , constituída. 

Octava. La recepción de 10~ para- Tercera:-Los aUtores de las propo-
caída's se realizará por 1. N. T. A.,E. T. .siciones o sus representantes que 
ajustándola a las normas que para di- concurran al acto, deberán acompa~ 
chas recepciones tiene fijadas, bien ñar a éstas los siguientes dc'(mmeritos, 
entendido que si, del examen ,del pa- bien entendido que no se admitirán . 
racaidas presentádo se ,dedujera ,la las fotocopias de éstos más que ~n el 
convenie~c.ia de modific~r, alguna de caso de que aparezcan ,testimoniados 
las con4IclOnes estableCIdas en este notarialmente o en' el de haber sido 
pliego" el a:djudicatariovendrá obli· cotejadas, CDn anterioridad en la Ofi; 
gado, a reahzarlo. -cina de Intervención de esta Junta y 

Será ne'cesario que 'todos los para- todos'ellos deberán estar reintegrados 
cardas ofertados sean homologados conforme a la, Ley del Timbre. 
por el '1. N. T. A. E. T., para'lQ cual a} Documento que acredite oficial- , ' 
deberánentregars'B a dicho Organis- mente la identidad del oferente .. ' ~ 
mo, empleándose dos equipos com- 'b) UÍtimo r'ecibo o alta de la con
pletos para las pruebas de lanzamien~ tr:bución iñdustrial que corresponda 
to y un équipo también' completo 'satisfacer seo-ún el concepto en que 
para análisis de todas y cada una ae los H~Ltador~s comparezcan y caso 
sus partes.' , de estar exceptuados de dicha 'con-

'La -casa constructora se oDliga a la tribuclón con arreg:ci a la Ley de Uti
reposición 'de cuantos elementos fue· lidades se justificará este extremo. 
ran ,dados por defectuosos en el re- ,No será necesario 'el recibo o alta" 
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de lá contribución Industrial cuando, quier clase de pena como sanción de' 
los ,Proponentes residan en las pro~ delitos de, falsedad o contra -la pro-
vincias de Alava o Navarra y bastará piedad., " 
que acrediten su condición de' ind~- • _ b}' Estar procesadas por delitos a 
triáJes según los preceptos que regu- que se refiere el apartado anterior. 
lan el concierto económico con ,!lichas el" Estar áeclarad~s en 'suspensión 
provincias, Pero si el servicio hubie- de pagos o .incursas en procedimien
ra de, realizarse en territor:o. no afo- tos de apremio cOmo' deudores a la 
rado o común, al ser adjudicado a su~ Hacienda del Estado, a las Haciendas 
jeto contribuyente 'de régimen distin- Locales·.o a las Administráciones ttu
ti>, deberá el adjudicatario matricu- tónómas, o haber sido declaradas que~ 
larsf¡ conforme al Reglamento aplica- bradas o concursadas o fallidas .en 
bla en el lugar del servicio. 'cualquier' procedimiento . judicial o 

e) Poder Notarial suficiente para gubernativo. " 
concurrir a subastas, concursos y sU- d,),. Haber dado lugar. por (!ailsa de 
ministrós 'cuando sé trate de apode- la que se' declare culpable a la reso
rados o representantes. debidamente lución de cualquier contrato cele
inscritos en el' Registro_ 'Mercantil brado en el Estado con las Adm~nis
cuando proceda. - traciones Locales o con las Adminis-

dí .Escritura de constitución cuan- traciones autónomas. , 
. do se trate de e,mpresas o' sociedades. d). ,Estar privadas por cualquier 

. e) Certíficádo del Director General causa de la libre disposición M sus 
cUando se trate ,de empre'sas p socie- bienes. • ' 
dade.s, acreditativa de no formar par: '. f) , Sér' funcionarios pÚbliCós, de
te de las mismas ning.una de las per- pendiel)tes, de la Administraci.ón del 
sonas a que se refiere el Decreto de Estado, de las Administraciones,loca-
2* de diciemb~ede 19-28 (<<,C. L.' nú- les, o de las autónomas. ' 
mero 447). ' .; ',' g) Estar incluí das en lás incompa~ 

f) Recibos· justificativos de encon- tibilidades 'seüaladas en el Decreto~ 
trarse eñ el momento del- concurso 'ley de '13 de m¡¡.yo de 1955. 
al corriente en el pago de primas y Quinta. - Las incapacidades o in
cüotas de los Seguros y Siubshlios so' compatibilidades anteriores afectarán 
ciales. . ' igualmente a las personas naturales 

gY Declaración certificada de qUe o jurídicas que actúen como represen
ni el proponente ni su representante tantes o apoderados del licitador o 
son militares, a mfinos gue se encuen- contratista~ .. 
tren en alguna de las situaciones de Sexta.-Las casas Ofertantes exttan
supernumerar:o, de resúva o reti- jeras acreditarán tener cedido el de
rado sin desempeüar cargo militar. re'cho de fabricac:ón del modelo ofer-

De e-ncontrarsé en alguna de dichas tado para España, a una entidad in
situaciones, deberá ,j)lstificarlo docu'- dustrial española constructora depR-

" , 'mentalmente. : racaídas en posesión del cdrrespOll' 
h) Certificado expedido por el Or- diente certificado acreditativo de este 

g'ahismo competente ycorrespondien-extremo.- . ' 
., te a'l país donde radic¡ue la firma ~ Los equipos dellerári ir acompaüa

ofertan te; acreditativo de 'su condi- dos de sus ,correspondientes cartillas 
cióri de constructor de parac~ídas. y certificados de empleo. expedidos 
. i) Colección completa de planos' y por~ OrganisIll,os competentes. -' 

datos, c'Onstructivps 'correspondientes 'La casa con'Cesionaria se obliga a 
al modelo ofertado, debi:tlamente se- aceptar la inspección de f.ábrica por 
lIados y autorizados por el'Organis- elementos -del, Ejércitó en -todas 'las 
mo técnIco correspondiente al país de fases de la producci.ón;..- . . 

. origen. ' .La casa adjudicataria se obliga a 
j) Certificado e x t e'ri d ido por aceptar las reparaciones del ma,terial 

lN'J1A.ET, -de la verificación de las construido que el servicio puedapre.
G,aracterístieas de los mismos y de los cisar. En. cualquillr . momento el Mi-

,análisis de "¡os elementos que la in: nisterio pOdrá encargar la fabrica
tegran,. para cuyo fin las. casas ofer- ción de los repuestos en la cuantía 
tan tes entregarán con-veinte días por qUll ,estime 'oportuno. El preclo de es
lo menos de antelación 'a ,la'-celebra- tos repuestos vendrá 'determinado de 

. ción del, concurso y completamente .conformidad cón las normas que· para 
, a su cargo al cita:do Organismo este mi establezca el Servicio. 
. (INTA,ET) todas las· muestras y ele- TOdOS, los documentos presentados 

-mentos que considere necesarios para por licitadores extranjeros eh el acto 
la expedición de dicho certificado: del Mncurso, si están exped:dos en 
Cuarta.~No tendrán'capacidad para idioma distinto del espaüol, deberán 

,acudir al' coricurso las personas na- estar traducidos, aSi, como también' 
o" ,turales o. jurídicas en ,quienes con- reintegrados conforme a 'la Ley ~el 

curran algunas' de las circunqtancias Timbre, exceptuándose los ,pasaportes 
sigü:entes: ...., . ":: de extranjería. 

. aj Haber sido condenadas median- Séptima. - Quienes concurran, al 
te sentencia firme por 'cualquier iu- otorgamiento del documento median, 

. 'risdicción ape~as gravé s o a cuál- te··ei que se concierte el contrato pú-

.' 
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blico con el Ramo del Ejército, ha
brán . de afirmar en él, bajo su res
ponsabilidad no hallarse comprendi
do en ninguno de lOs casos de inca: 
pacidad 'e- 'incompatibilidad referidos 
anteriormente. Si· antes ode'spués de 
la formalización del contrato se des
cubriera la falsedad de estas declara, 
c'ones, S1) acordará la nulidad de la 
adjudicación o la rescisión del con
trato otorgado, -respectivamente, sin 
perjuicio de' poner. el, hech.o en cono"'" 
cimiento de .los . Tribunales de Jus
ticia a' lo~ efectos que hublere lugar. 

No obstante lo dispuesto en el pá, 
rrafo anterior, cuando la falsedad a 
que se ~refie're fuese, descub'erta ha
llándose el Servicib, adqúisición o su· 
ministro contratado ,en curso de eje
cución el Ramo del Ejérctto podrá dis
poner la continuación 'de los mismos 
por el adjudicataÍ'io o contratista, si 
:de ia rescisión del contrato se siguie
fe grave perjUicio para los jntereses 
públicos; ,. . .. ' J. , ' ~ 

Octa,va.~Las ,proposiciones ,que no 
se ajusten a ,los modelos -pubHcados 
en Jos. anuncios se cQnsideraráncómo _ 
no presentadas. 

Novena.-Para tomar parte 'del con
curso ,es condic:ón indis¡;i~nsable que' 
los licitadores acompuüen a sus res
pectivas' ofertas las cartas de pago 
que justifiquen haber impuesto en' la 
Caja General de Depósitos o eh sus 
sucursales, una suma €quivalente al 
'tanto por ciento del importe de sus 
ofertas, calculados. sobre el preciO 
límite en ,la cuantía que seüala el 
artículo 2,0 del Decreto de 30 de di
ciembr,e' de- '19,w (B: O,, núm. 11" 

'de 1(41) y. hecho extensivo al con
curso del Ministedo ,del Ej~rcito por 
lDec.et<Jd'e 24 de' julio de 1942 
(D. O. núm. 175). La citadá garantía 
podrá consignarseen metálico o en 
. título de la' Deuda Pública, 'en este 
caso será ,indispensable la presenta-

,ción de la pólizá. que ácredite. la pro
piedad de'los mismos. Este depósito 
se constitüirá hae:endo constar.expre
samenteen el' resguardo, que tal de
,pósito se ha efectuado para acudir al 
concurso, 
, Décima.-Cada proposiCión deberá 
ser garantizada e.on su fianza_ provi

'siollal, quedando ésta a lbeneficio del 
Tesoro cuando' el. adjudicatario deje 
de suscribir el acta i!ceptando su 
compromiso. ,Los . resguardos o cartas 
acreditativas de. las fianzas provisio
nales correspondientes a las proposi
üiones que no. fuesen aceptadas ni 
pertenezcan a oferentes que formula
sen protestas, se devolverán después 
de la adjudicación proyisional a los 
interesados que firmará¡¡ el retiré de 
las mismas al pied,e sus respectivas 
ofertas, I ' . ' ' 

,Undécima,-El precio que se con'sig
ne en la proposición se hara en letra 
pClr pesetas 'y céntimos de dicha uni-
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daq monetaria, no admitiéndose más ac\o, la composición de la Junta, el ,el plazo máxima de quince días, con
fraccionesque·la del céntim9. ,número_total de proposiciones pre- tados desde el de la notificación al 
- Duodécima.-El concurso se verifi- sentadas ·con los precios y el nombre contratista de la aprobación referida 
cará en esta plaza, en el local, día y de los licif:adores y expresión de las y servirá para garantizar el cumpli
hora que se fije en los anuncios, cons- admitidas, relación de las desechadas, miento del contrato,haciendo constar 
tituyéndose el, Tribunal en la forma consignandó los 'motivos y los nom- así necesariamente en el resguardo, o 
establecida en la legislación vigente, bres de sus proponentes y protestas o documento acreditativo de la forma
dándose lectura al principiar el acto reclamacionés formuladas durante el !ización del Depósito .. 
al anuncio y pliego de condiciones. acto de la.licitación. Cumplido. el contrato, completo y' 

'Dé.cimotercera . ....:.Terminada la lec- Este acta, que habrá de extenderse fielmente por parte del contratista, 
tura de dichos documentos el Pre- antes ·(le levantar la sesión,- sera leída se procederá a la' ,devolución de la 
sidente de la Junta o Tribunal de-' en alta voz, y despu-és d'e adicionarse fianza." ' ". . 
clarará abierta la licitación· por, un las protestas o reGlamaciones que 'Cuando al' contratista se le entre
plazo de media hora y advértirá a sobre su - contenido hiciesen los in· guen efectos TI maquinaria de propie-, 
los concursantes que ,durante aquélteresados, será fit'mado' por las per- dad del Ramo del Ejército, para eje
pueden pedir las' explicaciones que sanas' que constituyan' la Junta, así cutar el servicio, suministro o adqui
estimen necesarias sobre .las con di- como por los adjudicatarios y los li-sición contratada, deberá afianzarlos 
cionesde la licitación, en lá inteIigen- citadores reclamarltes. ',' por tOdo su valor, pudiendo admi
da "de que ,pasado dicho plazo y Décimoctava,,-':'Cuándo el resultado tirse a dicho efecto la fianza p,ersonal 
abierto' el ,primer pliego, no se dará de la licitación permita aumentar la que el Ramo ,del Ejéi"cito estiine ,bas-
explicaciónalguna,. 'adquisición o suministro y se estime tanteo ," "'" 

Durante el expresado plazo de me· conveniente para .el Ramo del, Ejér- Vigésimosegunda. - Asimismo el 
dia hora los licitadores entregarán al cito, antes dé terminar el acto de la contr'atista ·deberá cumplimentar las 
Presidente los pliegos que contengan, licitación, se preguntará al adjudi. obligaciones: señaladas en la Ley de, 

, ':sus proposiciones bajo sobre cerrado, catado oadjudicatar~os, si en los Accidentes de Trabajo-en la Indus
D:que llevará escrito !ln-el anverso lo mismos precios y condiciones am- tria de 4 de junio de 1932 y su Re-

, siguiente:' "Proposición para, optar plía'n su oferta en las cantidades que glamento' de 31 de enero de 1933, asf 
al Concurso par\!. la adqui~rción de j'esulten, dado el beneficio obtenido como también -:las disposiciones" vi
equipos de paracaídas, ordenada por y señ.alada su' conformidad por es. 'gentes en cada momento sobre segu
la ,Superioridad» El ~residente re- crito, se hará constar aSí' en el acta, ros y cargas sociales de toda índole. 

'Cibirá, los pliegos, señalando cada Décimonovena . .:..... La adjudicación ,'Vigésimotercera.~Las· obligacion-es 
uno con el número que le corres- provisional' no' crea derecho alguno fiscales que se -deriven del concierto 
panda por el orden de presentación afav.or ,del ádjudicatario, que no los de contra'tos con el Ramo del Ejérci· 
y los dej ari sobre la mesa a la/ vista adquirirá en' relación con' el Ramo to, serán a-cargo del contratista con 
del público, ' del Ejército mientr¡¡.s Bsta adjudica- I arreglo a, las disposiciones que regu-

Cinco minutos antes de expirar el ción' no tenga éarácter :definitivo por len cada impuesto o contribución y -
plazo, de media hora, se anunciará haber sido aprobada por la Autorídad espeéiálmente las: _referentes al im
en voz alta, que falta sólo dicho tiem- 'competente, ' , , puesto de Derechos !Reales ytrans
po' para terminar el plazo d'e admi· ,Si la urgencia de la adqUisicióTÍ, su' misión de utilidades de la riqueza 
sióÍJ. de pliegos y al expirar la media ministro o servicio exige que se ej e- mObiliaria, impuestos de pago y del 
llora el Presidente lo declarará te,r- eute ·desde el momento de la adju- timbre. Asimismo- le corresponderá el 
'minado. dicación provisional, el, rematante pago de los impuestos provinci.ales o 

Décimocuarta. - Inmediatamente' el ,quedará obligado a llevarlo a cabo. locales, que se hallen establecIdos Q 

Presidente abrirá el primer pliego Si la adjudicación no'- fuese elevada que se establezcan en el período de 
• 'presentado y se dará lectura por el a definitiva, el adjudicatario sólo ,ten- duració~ del.contratoy sean ip.here!1-

secretario en, voz alta a la propo- drá derecho a que se le, liquide y abo- tes .al, ~Ismo. ... . 
6ición en, él contenida y sucesiva- ne al precio de sus proposiciones la VIgesImoc],larta. --': iSeran, aSImIsmo 
mente se abrirá y leerán los demás parte ·de. la adquisición, suministro o -de cargo del contratrsta !odos)os g~s. 
110r el orden de numeraqión que se servic:o realizado sin derecho a in. tos ,contractuales de caracter .notarIal 
les haya dado al presentarlos, demnizaéión alguna " y los originauos por los anuncios de 

1 
' , . la licitación. ' 

'. Décimoquinta. Termina'da la ectu- Si la adjudicación provisional Tue- Serán también de cuenta del con-
, \ Ya' de todos los pliegos presentados, el 1 d "t st t' d 1 d ' 
d 'Presidente declarará aceptada con,ca- ~e ~nu a. a ser~ po e a IVO e a - ,tratista 19s ga'stos de transportes, 

J udIcata,no contmu¡tr ?, n~, de 'acuer- acarreos y derechos de arbitrios que 
rácter provisional a reserva de la do con ,el Ramo del EJercItp, la pres- pudiera tener la' mercancía, puesto 
aprobación 'superior'- la proposición tación del Servicio, suministro, o que el 'precia porque se h'ace la ofer
más conveniente aun cuando no sea en sucaso .. -la realización de otras ta se entenderá que es colocada aqué-
fa más económica, entre las' ajusta- entregas por el tiempo indispensable Ha al pie de los Almacenes. . ' -
das a lbs plieocro, s de condiciones. ecrUI"ar la o ma'll'dad " l' . . 'para as b n r tie ser- ',Vigésimoquinfa., _ En caso de in- ' 

Décimosexta.-En los casos de pro- vicio m;¡itar afectada, , cumplimiento por' parte de los con-
testa pres~htada por algún licitador, _ Vigésima, - Aprobada la adjudica- tratistas;-serán sancionados éstos en 
se reservará la Junta los resguardos ción provisional por la Autoridad la forma siguiente: , 
o Cartas de Pago y todos los docu· competente, se 'convertirá aquélla en 1.0 Pérdida de la- garantía o' fían-' 
mentas de los prop~nentes qúe' hayan definitiva, debiéndose' ,notificar al za que adjudicará a.l Estado como in
protestado, hasta ,que por la Autori- contratista, en el menor plazQ posi- demnización,' del perjuicio ocasiona
'!ad competente se haga la adjudica- blé,-a los efectos subsiguientes,' do por la demora en la ejecución o 
~ión definitiva. En la expresada notificación se re- realización del objeto del contrato, 

Décimoséptima.--:-Hechas las adjudi. querirá al contratista para la consti- 2.0 -Celebración de una nueva lici-
caciones provisionales se extenderá tución de la fianza definitiva, cuya tación bajo las mis.mas condiciones, 
el acta de la licitación' por el fun- cuan,tía. será doble de la, señalada pagando el primer contratista la di-

, cionario a quien corresponda regla- para la de' 'carácter provisional. ferencia del precio existente con el 
mentariainente y en la que s.e hará Vigésimoprimera. ~ Deberá consÚ. segundo. , -
Constar necesariamente el 'lugar, lo· tuirse, a disposición del p!,esidentB de 3.° No presentándose proposición 
cal, día y hora en que se celebró. el 'la Junta '0 Comisión contratante, en ,admisible en la nueva licjiación, el 
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!Ramo del Ejército -ejecutará el obje- los paracaídas será negra· de impren~ mente hubiese informádo dichO- Alto 
to -de.l contrato por Administración o ta e inofensiva para los elementos de Cuerpo ~onsultiyci. . , 
por concierto directo, respondiendo el lbs'mismos, . Las cuestiones referentes al cum. 
primer 'contratista del mayor gasto El paracaídas principal llevará en plimiento;inteligencfa, rescisión y 
que se origine con respecto a su pro- el sitio que previamente 'se indique al ef·ectos de los contratos establecidos 
posición. " a:djudicatario" con letra de quince mi· 'de acuerdo con éste pliego, estarán 

Vigésimosexta.-Todas las disposi- Emetros d'B altura, la siguiente inscatribuídas a la jurisdicción contencio-
ciones que.adopte el Ramo del Ejér· cripción: Propiedad del Ejército de so·administrativa. . " 
cito en los casos de incumplimiepto Tierra, número de la serie ..... ;, fecha Todo cuanto no aparez.ca consigna. 
por parte de los contratistas, serán de.construcción ...... , nombre del' Con5- do o previsto especialmente .en· este .: 
ejecutiva~, y, consiguientemente, las tructor o marca de la fábrica.p.liego de condiciones legales, se re-
certificaciones de los acuerdos que El paracaídas auxiliar llevará el girá por los preoeptos del Reglamen- . 
aquél adopte en dichas 'circupstancias mismo número. correspondiente al to de ContrataCión Administrativa en 

/ servirán para iniéiar, cuando sea neo principal con letra y cifras de 30,mi· , el Ramo del Ejército y Ley de 20 de 
cesario, los procedimientos admini5- límetros.. diciembre de, 1952 ((B. O. del Estado .. 
trativos de apremio a que hubiere Trigésimosegunda. '- El Ramo del número 909). 
lugar. Ejército podrá rescindír el contrato, Trigésirriúsexta.-'Las disposiciones' 

, vigésimoséptima.-Endichos casos .en los siguientes ·casos: y normas del Derecho común, serán 
se requerirá al contratista'para el re- a} Por incumplimiento del' contra· aplicables supletoriamente 'pa,¡;a re-

.. tista. ' , solver las ~uestiones a que puedan 
sarcimiento de ,los daños y perjmclOs b) . Por la supresión del Servicio 0\ dar lugar la interpretación y cumpli-

, ocasiona(l~s. por. el incumplimiento y desaparición de la necesida-d públi .. miento de ,los .contratos concerfados de no venflcarlo en el plazo que se ,. ' 
fije, 'si lafia. nza ·presta.da a, los' pa .. tCraatao. que. atendu;l. el objeto I del c.on. de acuérdo con este pliego y que no 

• . puedan ser .decididas pür aplicación 
rs,0s que tUVIeran pen~Ientes de s~. c) Por dejar de consignarseen pre. directa de los ,preceptos reglamentag-':.' 
tI.sfacerse no se. consIderaran SUfI· supuesto los créditos necesarios para TIo.s de la contratación Administrar ffi 
clentes, se .e:cpedlrá por ~l lnterven: atender a, las obligaciones derivadas va en el Ram.o del Ejército y norma_ ' 
tor un certIfIcado del débIto, que se- de los contratos que duren más do g.enerales 'del Derecho Administrati-, 

, rá,cursado .al Delegado o Su~de~ega- una anualida:d. va vigente. ' 
d? d.e ,HaCienda de ,la pr?vmc~a o d) Por el: .establecinÍiento de un Trigésimoseptima.-: Lás adjudica-. cmdad donde tenga, su reSIdenCIa el . ..-. . 

'contratista, a los efectos' del artícu- monopolIo de ?-I~trrbuclón d~l. artr~u. .ciones del presente concurso, cuya 
-lo 63 de la Ley de Administración y lo, e,fecto, SUmInIstro o serVICIO ~b]e. cuantía exceda de dos'cientas cincuen-

t b 'l'd d d 1 H . d P 'bI' ·to del contrato. tamil pesetas se fórmalizará' median-
Con a I I a: ,e a. a~Ien. a u lca, e) Por la intervención oficialmente te escritura pública, según lo di5-texto del capItulo qumto, aprobado . ' . ", 
por' \Ley de 20 de diciembre de 1952, dec::~tada sobr,e el preclO / o dI.St~l' puesto en el artículo 64 de la Ley de. 

recoO"e . en ,la cláusula si. buclOn de!. artrcul01 efect?, summIS- .20 de diciembr€ de 1952, éon la obli-
qu~ ~e " tro o serVIClO a que se refIere el con- gación,por parte del contratista, de 
gUlen e. trato. entregar al Presidente de la Junta 
Vigés'imocta,:a.~En la ejecución '? f) Por la muerte o quiebra d·el con. del 'Concurso para ,el curso a su des-

venta de losble~fl.s para hacer. efech- .tratista, a no ser que los herederos, tino el número. de e,jemplares regla- . 
-:a la responsa~IlIdad de los contra: ° sindicas 'de la quiebra 'Se ofr.ezcan meritario que .establece el articulo 55" 
trstasy sus fladore~, se procedera a llevarla a cabo bajo las condiciones delIReg¡lamento' de Contratación en el 
en la forma. estableCIda. para la re~ .estipuladas.El Ramode,!: Ejército ten- término de un me's a contar desde e,l 
caudación. de tributos, rentas ycré· drá la facultad de admitir o desechar día en que se le notifique la -adjudi~ 
ditos de la Hacien·da Pública. el ofrecimiento según convenga sin. cación definitiva del remate, y'las 

Vigésimonovena.- El Ramo del que en el últimocaso.tengan .der,echo que no lleguen a dicha cantidad se· 
[Ejército reafizará, el pago del. precio lar herederos o síndicos ,l).' inq.emni. formalizarán en documento público 
convenido a partir del momento en zación, sino únicamente a la percep- autorizado por el Interventor Militar 
que se expi·da la certificación de, en. ción de las cantidades qué les corres- ,que se designe,. dé acuerdo con eL 
trega de 'los artículos, efectos y su- ponderán ·al contratista por, las en" artículo 4.0 de la Ley de 15 de mayo. 
ministros o desde la realización del tregas hechas o' por el suministro o de 1902. ' . 
Servicio. 'Dicho pago se efectuará por servicio ejecutado. . Trigésimoctava. _ Terminado el 
medio de libramiento en firme a fa- . Trigésimotercera. -:- La declaración contrato completa y fielmente p0!fj 

," vor de} contratista y sObré)a Deleg-a- de r.escisión por in cumplimento del parte de ló.s contratistas, el PresidenQ 
ción o Subdelegación de Hacienda de -contratista, determinará las responsa· te de la Junta a cuya disposición es-

, , la .pr<?vincia o ciudad respectiva. bilidades señaladas en 'el presente tá constituida la fianza, acordará su 
'Trigésima.-El plazo de entre,ga se- pliego~' .- devo,lución si bien exigiéndoles pre-

rá el de 6 meses (seis), contados a Trigésimoeuarta.-<Los contratos pú- viamente haber satisfecho los gastos 
• 'partir de la fecha del escrito en que blicos que establezca ~el IR'amo del que les correspondan. 

se .eleve a definitiva la adjudicación Ejército, se entenderán siempre con. Trigésimonovena. - .conforme a lo 
provisional del concurso. . venidos a riesgo y ventura para el dispuesto en. la Orden de la Presiden· 

" Trigésimoprimera. - El' paracaíjlas contratista, sin que éste pueda solio cia del Gobierno de fecha 7 de fe
, se embalará juntamente ·con su aqui· citar alteración del precio figur'ado brero ,de 19:'Y5 ((B. O.» núm. 45-), :ro 

po, aunque separadamente. en el contrato. ni indemnizaciones no es de aplicación para este concursO 
.Ligeramente sujeto o adherido al previstas en' el mismo: . la Ley de RevisiQn de precios de 17 

paracaídas se :colocará un, trozo de Trigésimoquinta.-Los contratos pú· de julio de 194:'Y, 
t~la blanca con la siguiente inscrip- blicos establecidos por el !Ramo del 'Madrid, 4 de marzo da '1957. 
ción: «Impropio para ser usado», Ejército, 'no podrán, someterse a jui. 
«Embalajes. só,lo' para transportes». cio arbitral y cuantas dudas se sus-

El paracaídas, con el . equipo, se citen sobre su inteligenciá, 'res9isión 
arrollará en Ulla capa de papel sen· y efectos, s'e reso,lverán en la forma 

Núm. 236' P. 1-1. 

-cilla, que se cubrirá con otra enval- prevista ,en la cláusula siguiEffife. , 
tura de papel impermeable. El bullo . Dichos contratos no podrán, ser _,HOSPITAL ~lILITAR DE 1I1ALAGA 
así formado se encerrará en caja de anulados sin la audiencia del Con-
madera, . sejo de IEstád9, ni modificados sin . HaSla las doce horas de los días H 

La tinta para inscripción a fijar en el mismo requisito cuarido previa- y 16 del mes actual en primera y se--
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gunda c-onvocatoria se admiten ofer
tas de artículos' aJmaceriables, y dí::t 
16 de artículos de compra diaria, a 
suministrar en abril próxjmo. 
"D;etalles en la Administración de 
este Hospital., ' 

Málaga, 6 de marzo de 1957 .. 

Núm.'Z66 P.1-1 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL «GO· 
MEZ·ULLA" •• CARAB<\NCHEL BAJO 

• 
Este Establecimiento, necesita ofer .. 

ta de artículos frescos para compr.n 
y entr€-g'a diaria durante la segunda 
quincena de abril próximo. 

'Leche, 10.87'5 litros. Carne y deri
vados, 4.978 kilos. Pescados, 2.300 ki
los. Gallinas, 850 unidades. Pichon(B, 
75 unidades'. Huevos, ,3.500 do-cenas. 

~,Fruta diversa, 8.300 ldlos. 'HortaJizas, 
, 12.38{) ¡dIos. Víveres en general, ki

n;los 1.000; Vino, 3.750 litros: Cerveza, 
-< 1.200 medias botellas. Hie,lo, 200 ba-

rras. Yogohur, 350, tarrinus. I 
Se 'admiten de nueve a, trece hora,; 

días laborables hasta 23 :de marzo, 
Información en Secretaría. Teléfo-' 

'no, 28 83 OO. 
Madrid, 5 de marzo :de' 1957. 

Núm. 263 ,P. 1-1 

HOSPITAL MILITAR DE VILLA 
SANJURJO 

Para atenciones de este' Estableci· 
miento en el mes de abril próximo SE 
admiten ofertas hasta el dia 20 del 
actual, de' artículos: de ,difícil con· 
servación,. en sobre dirigido al' señor 

, Presidente de la Junta Económica, 'y 
artículos de fácil conservación, en 
sobre dirigido 'al' Sr. Presidente,de la 
Junta Local de Adquisiciones, 

Pliego de condiciones y detalles ,en 
,;, la Administración del Hospital. 
~ Villa Sanjurjo, 4 de marzo de 1957. 
~. -, , 

Núm. 264 P. 1......;¡ 

TALLER Y CENTRO-ELECTRQTECNICO 
DE INGENIEROS . 

, INecesitandoadquirir este Estable
cimiento, por' contratación' directa, 
los materiales siguientes: 

700 ldlogr~mosde cuero av,ellana. 
1.300 pies de vll¡quetilla avellana. 

, ' 

'Se admite~ ofertas por escrito, en 
sOb:e cerrado y lacrado, con la indi-

¡caclón ,de Expediente núm. 4, hasta 
as once horas del día 26 del mes de 

, lllarzo. 
Los pliegos de' condiciones técnico· 

10 de marzo de 1957 

legales se hallan expuestos en la Je· 
faturadel Detall de diez a doce ,de la' 
mañana tOdos,los días laborables. ' 
'Madrid, 8, de, marzo 'dé 1957. 
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Canttdades y materiales 

1.960 metros de cordel de,9 mm., ai 
precío limite' de :1 pesetas. Importe-, 

\Núm. 260 
total, 5.880 pesetas. , \ 

P.l-:t' 81~ metros de cordel de 6 mm.: al 

HOSPITÁL l\IILITAR DE BADAJOZ 

¡precio .límite del,SO pesetas. Impor-
te total, '1.056,90 pesetas. 
, 180 metros de cordel de3 mm., al 
precio' limite, de 0,35 pesetas. Impor
te total, 63 pesetas. ' 

Ne,cesitando adquirir este Estable- 686 templ'adores, al precio- limite 
cimientó víveres frescos para la5 de ,0,60 pesetas. Importe total, 411,00 
atenciones del, mes de abril próximo, pesetas.', ' 
se admiten ofertas en' la Dirección 24,7Eí metros de lpna impermeabili-' 
del mismt> hasta las once horas del zada, al precio lfmitede 135 pesetas. 
día 20 del actual en que se reunirá Importe, total, 3,341,25 ,pesetas. 
la' Junta Económica en única convo· 544 metros 'de arpillera pudridero. 
catoria. ' , al precio limite de 10,155 pesetas. Im-

Para informes en la Administra- porte total, 5.739,20 pesetas. ' 
ción. " 4,34 ldlagramos de vaquetilla <:ore-

Este anuncio, será .. , por cuenta de tes, al ,precio .límite de 85 pe;;etas . ." 
los adjudicatarios. Importe total, 368 pesetas. " " ;' 

Badajoz, 7de marzo' de. 1957. 139 metros de >Cinta cinClha, al pre-

Núm. 261_ P.1-1 
cio límite de 2,50 pesetas. Importe
total, 347,50 pesetas. 

5 kilogramos de' llilo guarrucioñero. 
al precio límite de 100 pesetas'.' lm
porte total, 500 pesetas. '. 

HOSPITAL MILITAR CENTRAL «GO- '11 mazos, al pre,cio límite de 21,47, 
, lÍ1EZ·ULLA» •• CARAnANCHEL BAJO ' pesetas. Importe total, 236,17 pese-

'tas. ' 
Oferta de enajenación de desperdi· 3 árboles, al precio ,límite de lM,ro ' 

cios y residuos, así como de pieles pesetas. [mpbrte total, 494;40 pesetas. 
de cordero que s'e produ'zcan durante 16 pilarillos, al precio límite, de 
,el'segundo trimestre de 19a7; 112,30 pesetas. Im'Porte total, 196,00 pe-. 

Se admiten días Iaborables 'de nue- setas. ' . ' ' 
ve a trece horas hasta el dla, 23 de 1::l!13 est'acas, ~al . pr,ecio, límite de-
marzo. 4,81 pesetas. Importe totál, 6.3,15,53: pe- ' 

IIÍ.fOrmación en el' Hospital. Teléfo
'no 28"83 OO. 

,Madrid, 5.de marzo, de 1957. 

Núm. 262 P. 1-1 

-,-,-

setas. " 
40 hembrillas, al precio' límite de. 

0,50 pesetas. Importe total, 20 pese-
tas. . 

Importe máximo de la adquisición: 
24,971.2Eí pesetas. , 

Pliegos de condiciones y bases téc- -
" , nicas y legales se ~ncuentran ,en esta 

HOSPITAL l\IILITAR DE ALGECIRAS .secretaría, donde pueden ser exami-
I nados todos los días y horas hábiles 

Hasta las do-ce 'horas de los'días 20 ,hasta el día anterior a la resolución 
}' '23 del actual ,se' admiten ofertas da del expediente.' .. ' 
artículos, frescos y almacenables a El importe d..e este anuncio será de 
suministrar ,en atiril próximo. ' ,~, ,cuenta de, 10$ adjudi'catarios a 'Pro-

Algeciras, 6 de marzo de 1957. rrateo. . 
,Sevilla, 6 d,e marzo de :1957. 

Núm. 265 P.1-1 
Núm. 268 

JUNTA DE ADQUISICiONES Y ENAJE-
NACIONEs DE LA 2.á REGIO N ~IILITAP. DIRECCION GENERAL DE ,LA ~UAR- ' 

\. . DIA ,CIVIL .• J~FATURA DE IN~EN-
Expediente núm. 9}Jj7.A DENCIA/ 

Hasta las diez hóras (10ldel próxi
mo día 21J. deL a:ctual se admiten ofer
tas en la Secretaría de esta Junta, sita 
en plaza de l,a Gavidia, núm. lO, de 
'esta ,plaza, para la adqUisición, por 
«Gestión directa urgente~ de MATE
~IAL DIVERSO para la recomposición 
de tiendas cónicas que $e relacionan, 
con destino al Alma:cén Regional de 
Intendencia de Sevilla. ' 

1 

Adquisiciones 

Para la adquisición' de géneros' y 
efectos para la Guardia Civil que S9 
detallan a continuación, se recibi-,' 
rán 'ofertas en este~Centro Directivo 
(Guzmán el Bueno, 122), 'a las .oncs ' 
horas del día 12 de abril próximo,,;, 
con arreglo a los pliegos de condicio
nes que se ,encuentran en la Jefatura. 



10 de marzo' de 1957 

<le Intendencia de -esta Dirección Ge- ,tanero, al precio límite de 280,98 pe
neral, a. dispnsición' de los ofertan tes. , setas cada par; 
Las mueslras se presentarán antes de 2.Q 175.000 pares de guantés blan-

- las doce horas del día 27 de marzo cos, al precio límite de 12,44 .'pesetas 
actual: par. . 

!D. O: núm .. 59 

No es 'de apJi.cad6n para esta su
basta lá Ley de Revisión de Precio.s 
de lTde julio: de '19,J,5. ' 

. MODELO DE PROPOSICION 

Esta' subasta se celebrará en ':JI.la-
drid, en el Despacho de la Junth Cen- ,Don ...... ¡(nombrll de apellicj.os) ... : .. , \ 
tral de Adquisiciones y Enajenacio- domiciliado en' ...... ,. calle ..... :. núme· 

:50:000 metros d~abardina para uni· 
. formes de tropa. 

20.000 metros de Granito,' para uni
formes de Generales, Jefes, Ofi
ciales. y Suboficiales. 

5.000 metros de Pano Capote Ofichl 
para Generales, Jefes, Oficiales 
y SuboJiciales.· ., 

:35.000metros de Habanera para bol. 
sillas. ' 

:30.000 metros "de Sarga azul para mp· 
nos y designación decProvisio· 
nistas por un afio, de guantes 
de piel forrados y sin forro. 
,en gamuz~. blancos. 

nes ,del ~linisterio del Ejército, situa.. ro ... , .con documentó' de identidad 
do en la avenida de la Ciudad de Bar- (reseñándose' ()ste d-ocumentQ u otro 
celan a, núm. 36, a las diez horas del de identidad) ......• en nombre ...... 
día 11 de abril de '19.57. (propio o. como apoderado legal db) '., 

hace presente: 
Durante media hora el Tribunal ad~ 1.0 Que énterado en el anuncio in. 

mitirá cuantos pliegos se presenten y serta en 'el DtARIÓ OFICIAL' DEL MINI&
pOdrá ,exigir. todas las garantías que TER{O na EJÉRCITO. y «)3 •. 0. del Esta· 
estime precisas 'para acreditar la per- do» y. de los pliegos de condi,ciones 
sonalidad de los oferentes. . que han de .regir en esta subasta va· , 
• Las 'proposiciones para tomar par- ra la adquisición de ...... , y en su vir- " 
te'en la subasta se_extenderán en pa_ tud se compromete y obliga a Su más' 
pel timbrado de la clase 16, con ,arre- exacto .cumplimiento. ' ,-
glo 'al apéndice 1.0 'del Reglamento de 2:0 Que ofrece , ..... ' (en númerO y 

. ·La apertura de pÜegos serápúbli- .. fplicación de la Ley del Timbre, letra) ... : .. , de las características téc-·. 
ca y se efectuará en 61 día y horaó aprobado por~ Decreto de 22 de junio ni'cas figuradas eil el pliego de con-
~ntes expresados. , de 1956, en consonancia con los a 1'- diciones, al precio de ...... pesetas. 

{Madrid, 6 de marzo de 1957. ticulos núms. 142, apartada 7.0; núme- cada ...... " , , '~\: 
ro 1.0 de dicho Reglamento.y el 57 de S.O Que al pliego de ofertas se unJ.t 

Núm. 271 P.1-1 la Ley del Timbf'ede 14 de abril de ' carta' o resguardo de pago, que im
porta (en letra) ...... pesetas (según 

1955, presentándose dichas proposicio. la ,cuantia de la oferta), que justifica' 
nes bajo ~obre cerrado, cuya apertu. 
ra se verificará una veztranscunida el depósito .. hechocon arreg.1o a,l plie-

go. de condIciones legales. . ", 
la inedia liara. Abiertas las ofertas, 4.0 Detalle de los documentos .que 

.JUNTA LOCAL DE ADQUISICIOXES y se harán las adJ'udi-caciones provisio_ ' 
ENAJE"'ACIONES DE LAR'CHE se unen al plie¡;-o, fecha~ y- rúbrica' ; • ., '. . ' ...;' nales a las que ajO ustándose a las con· ~ del licitaqor o persona que legalmen· 

. ~. - , diciones marcadas en los pliegos de te ·10 represente. .' ' 
Hasta las once ho~as del dla 20. del condiciones s e a n económicamimte El' importe de los anuncios .será sa-

mes actual se- admIten ofe,rtas. para I más ventajosas 'para 1as intereses del tisfec'ho a,prorrateo entre los adjudi-, ' 
.compra de artículos por esta Ju.nta Estado. ,. "catarios. 
,(sita en el Hospital l\lilitar de esta .' , 

S r t d á M Qdrl·,.d, 9 rI~ 'marzo d,e19;7. plaza). a suministrar a dicho Esta- ' .. 1 se p. esen asen os. ~ m s p'rop~- • w u" v 

blecimiento durante los próximos me- S:CIO~~s Iguales: se vanflcará una !l. 
ses ·de abril. mayo y junio. Detalle J' cltaCl~m por. pUjas a la llana,. duran. 
pliegos' de condiciones pueden verse te qu.mce mmutos:, ~ntre los t!tulares 
,en 'la 'Administración del citado. Hos- de dIchas propOSIcIOnes. y SI trans
pital los días laborables' de, once a currido 'aquél subsistiese la igualdad 
.una. se decidirá por sorteo. 

Larache, 7 de marzo de 1957. Los pliegos de condiciones' técnica's 

Núm. 269 P.' 1-1 

-'-'-~1> 

.JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y ENAJENACIONES DEL MINISTERIO 

. DEL EJEItCITO 

y legales que han de regir para esta 
subasta se encuentran a disposición 
del público en la Secretaría de esta 
Junta Gentral, situada en la avenida 
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, 
Madrid, todos' los. días hábiles desde 
las nueve a: las trece horas. ' 

,Los .. señores .licitadores que concu
rran a esta subasta tendrán en cuen~ 

, ta el Decreto Ley pubUcado en el 
El Excmo. Sr. Ministro del Ejérci- DIARIO OFICIAL núm. 120,' de fecha 31 

10 (Dirección General de Servicias) . de mayo de 195'5, sobre incompatibi
.ha dispuesto se celebre una subasta lidades. debiéndo dar cumplimiento 
para la adquisición de PARES DE BO- .al artículo 5,0 del mismo. y preseu
'TASJ>ARA l\10~TAJilERO y GUAa"TES tar, unido al pliego de ofertas, la cer, 
BLANCOS, correspondientes al Ser- tificación expedida por su' Director 
vicio de Vestuario y Equipo. Gerente O' Consejero. DelegadQ de. no 

Será objeto de adqUisición lo si. formar parte en su Organismo ningu-
, guiente: . " na' de las, persona:s .a. que' se refiere 

1.0 10,OOOpares d~ botas para mon- esta. disposición. • 

'Núm. 272 .P.l-1 
" 

JUNTA ECONOl\llCA DEL. HOSPITAf" . 
MILITAR DE lIIAHON 

. El próximo día 20 ,del actual, a la,; . 
nnce"horas en primera. convocatoria',,:, 

'y en casQ de no dar resultado el: 
día 30 del corriente, y a la misma¡.,¡: 

.hora en segunda co.nvocatoria ss rc;(Í,]J 
unirá ·e,sta Junta para realizar la con~ 
pr'a mensual de artículos de 'consumo 
diario. necesarios en esté Hóspital 
para el próximo mes .de abril. , 
. En la Secretaría de la Junta {HOS

pital Militar) se facilitarán los plie
gos de· condiciones' técnicas y legales 
todos los días' de nueve a doce harás 
de la mariana. admitiéndose 'ofertas 
hasta una hora antes de la celebra-, 
ción delacto~ 
. Mahón, J. de marzo de' 1957. 

'Núm. 267 P. 1-:-1 

CITE EL ,NUMERO AS1GNADQ A SU ANUNCIO EN ESTASECCION.AL AVISAIl LA 
REMESA PARA SU PAGO A ESTA ADMIINISTIRACION . 

IMPRENTA' DEL .DIARIO OFICIAL DEL MINISTERI04DEL EJ'ÉRCITO)..-MADRlD 


